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S U M A R I  O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA
T écnica del Estado

Orden.--Nombrando Abogado Fiscal
- de la Audiencia provincial de Sala

manca ? D. Lu is  Rodríguez de M i
guel. Pag. 4994o

COMISION DE AGRICULTURA

Y TRA BA JO  A G RIC O LA

Acuerdos de la Comisión Mixta arbi
tral sobro organización de la actual 
campaba remulachero-azucurera. — 
Págs. 4994 a 4999

Orden, Jubilando al Capataz de Mon
tea deí io '.o ito Forestal de León, 
D. Fermín .■■*denza García.-—Fagi
na 4999.

O F I C I A L I A  M A Y O R  D E  L A  J U N T A  T E C N I C A

Orden. Confirmando en su cargo al 
Portero segando de la Escinda Su
perior de Trabajo de Santander, 
L) Gonzalo Mañueco M ig u e l.-P á 
gina 4999.

Orden. Idem Idem al Portero tercero 
de la Eseuda de Artes y Oficios de 
Córdoba, D Angel Santiago U ie- 
guez. Pág 4999.

Ornen. Separando definitivamente 
del servicio al Portero segundo M i
guel Diaz Cañaveras.—Pág. 4999.

SECRETARIA DE GUERRA

a ju sta d o re s  p ro v isio n a le s

O rd e n .  Nombrando Ajustadores pro
visionales a Francisco Mariscal 
Gamboa y otros,-— Pág. 5000.

A scensos

Orden •—Asciende al empleo de Sa r
gento provisional a los cubos de In
genieros i) Uibauo Madurga Co
me! y otros — Pág. 5000.

A s im ila c io n e s

Orden. Se concede asimilación de 
Farmacéutico ¿erwo a los Farma

céuticos civiles D José de la Fra 
gua Sorrondegui y otros, — Pági
na 5000.

Orden. Idem de Brigada a los estu
diantes de Farmacia D José Gui* 
líén Cereijo y otros. Pág. 5000.

Bajas

Orden.-— Cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de infantería D V i
cente González Benaveute—  Pági
na 5000/

C o n d e c o r a c io n e s
Orden — Autoriza para usar sobre el 

uniforme las insignias de Oficial de 
Orden Militar portuguesa de Aviz 
al Capitán de Caballería D. José 
Lu is Gutiérrez Bautista. Pág; 5QQÚ

Orden— Concede la Cmz del Mérito 
Militar^. con distintivo rojo, a doña 
Natividad Puyuelo Muntaaa y otro. 
Págs. 5000 y 5001.

Destinos

Orden. - Pasa destinado a las órdenes 
del Exra o . S r .  General Jefe del 
Ejército del Centro el Comandante 
de Estado Mayor D- Gonzalo Be- 
llod Kcller — Pág 5001.

Orden. Idem a disposición del Exce
lentísimo S r .  General Jefe del E jé r
cito del Centro los Oficiales de 
Infantería D. Gonzalo Domínguez 
Berual y otros Pág 5001.

Orden Idem a los destinos que ex
presa ios Oficiales de Caballería 

* D. Francisco Gómez Solana y oV os, 
Pág. 5001.

Orden:--Idem Idem los Jefes y Oficia
les de Artillería D Rafael Villegas 
Romero y otro Pag 5001.

Orden Idem a disposición del Exce
lentísimo S r. General Jefe de la oc
tava Región Militar los Oficiales de 
la Guardia civil D . Valeriano Alon
so Tirado y otro Pág . 5001«

Orden. Idem ídem el Suboficial de la 
Guardia civil D. Clemente López 
Sacristán.—Pág. 5002.

Orden, —Considerando como Unida
des MUitares y de 1A ííikm irraa los 
efecto* de. sumadora# Itente-area, a

ios Equipos Técnicos de Urgencia. 
-P á g . 5002.

Orden --Habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior a los Ofi
ciales de Infantería D •Mariano Re
quena Codón y otros.—Pág. 5002.

Orden.—Idem de Teniente a los Alfé
reces de Infantería D. Edilberto Pé
rez Serrano y o tro s.—Pág 5002

Orden —Idem de Alférez provisional 
a ios Brigadas de Infantería D . N i
canor Barez Puente y otros.—-Pági
na 5002,

Orden. Idem empleo que señala a 
los Jefes y Oficiales de Artille ría  
D . Ramiro López Sirgado y otros.
Pág. 5002.

Orden. - Habilitando para ejercer em
pleo superior al Comisario de Gue
rra de 2 .a D. Manuel de LambarrL—
Pág 5002.

M e d a lla  de sufrim iento por la Patria
Orden. Concede la Me(Ialla de S u f r i

mientos por la Patria a l) . Federico 
Baeza Torrecilla y otros.—Pág. 5002

Orden.— Rectifica la Orden de 29 de 
octubre ultimo (B O. núm 381) 
que concede la Medalla de S u fr i
mientos por la Patria al Alférez-de 
Infantería D. José Jiménez Romero, 
en la forma que índica. Pág 5003.

O f ic ia l id a d  d e  C o m p le m e n t o
Ascensos

Orden. Asciende al empleo de Alfé
rez de Complemento ai Suboficial 
D. Juan de Haz Gándara.—Pági
na 5003.

Orden — Idem Brigada de Comple
mento al Sargento I) .  Tomás Rudj 
Morales.—Pág 5003.

Orden. -Idem Teniente de Comple
mento de Artillería al Alférez don 
Lu is Noguera Sabalera-Pág. 5003.

Orden > - Idem ídem a D. Martín Vaca 
Ortega —Pág 5003.

Destinos
Orden.- Pmn destinad^ al Grupo M ix

to de Ingenieros de Pamplona el 
Teniente de Complete;ato de Infan- 

D Manuel Güj in  SanUváñe*. 
r %  , 5003.
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Premios de efectividadOrden. — Concede ios premios que !n-
. dica al personal dei Cuerpo de Sub

oficiales 1). José Alvarez Godoy y 
otros.—Pág. 5003.

A l serv icio  d e l P ro tec to ra d o
O/efe/*,—Cesa en la situación «Al Ser

vido del Protectorado» el Teniente 
provisional de Infantería D Tristón 
Falcó y Alvarez Ue T oled o .—Pági
na 5003.

Seccion de Marina
Militarización

Orden, — Con instrucciones para ía re
visión de Militarizaciones, por lo 
que respecta a la Armada.— Pági
nas 5003 y 5004.

D estinos
Orden. —Pasan a los destinos que ex

presa los Jefes y Oficiales del Cuer
po General D. Ramón Aubareda 
Leal y otros.— Pág. 5004.

Nombramientos
Orden, — Nombrando Segundo C o

mandante de Marina de Bilbao al 
Capitán, de Corbeta D. Luis Rodrí
guez Pascual —Pág 5004.

Orden. -Aprueba la revalidación de 
los nombramientos dél personal de 
la relación que empieza con D An
gel Lo poza Echevarrleia y otros.— 
Pág. 5004.

'Orden'.—Idem Idem a D. Francisco 
Zarandena G arey.— Pág. 5004.

Sanción del Aire

Ascensos
Orden. — Se concede el empleo de T e

niente de Complemento de Aviación

al Alférez D. Benito Sulazar Canal, 
Póg. 6004. ,

Em pleos H onorificos
Orden. —Concede el empleo de Te- 

ideute honorario de Aviación a don 
Manuei Díaz Gm r damiuo. — Pagi
na 5004.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda.
Representación del Estado en el Arren

damiento de Tabacos. ~(C ontinua
ción)*

Administración de Justicia
Edíctosfy requisitorias,

 Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rden

Excmo. Sr, Atendiendo a la» con
veniencia del servicio, se nombra coa 
carácter interino Abogado fiscal de la 
Audiencia Provincial de Salamanca 
a don Luis Rodríguez de Miguel, 
que sirve con igual carácter el mis
mo cargo en la Audiencia de León, 
debiendo posesionarse de su destino 
en el plazo de quince días.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Burgos, 24 de diciembre de 1937. 

— II A ño Triunfal. =  Francisco Q. 
Jordana.
Señor Presidente de ía Comisión de 

Justicia,

Comision de Agricultura y Trabajo Agrícola
Acuerdos de la Comisión Mixta Ar
bitral de la Producción Agro-Fabril 

Azucarera
Reunida ía Comisión Mixta Arbi

tral de la- Producción Agro - Fabril. 
Azucarera, en sesiones celebradas los 
días 8, 10, 11, 12, 15, 16, 17 y ,18 
de noviembre y los 1, 2, .3, 4 y 6 de 

' diciembre''del actual año, adoptó los 
siguientes acuerdos:

A ) Cifrar en dos millones cin
cuenta y un mil setecientas veinte ̂ to
neladas (2 .051,720 T .)  la cantidad1 
total de remolacha azucarera contes
table en la campaña de producción 
1938-39, para la exclusiva finalidad 
de atender la;s necesidades previstas 
del abastecimiento regular del merca
do nacional e inferior de azúcar.

B ) Tom ando como base áe re
parto las producciones estimables del 
quinquenio 1932-33 á 1936-37, y 
acumulando el cuatro por ciento del 
total tonelaje contratable a las zpnas 
primera y sexta después de excluir de 
aquélla. ía de abastecimiento de la fá
brica de Veriña, asignar a cada zona 
para la campaña anteriormente indi
cada los cupos nominales de contra
tación siguientes:
1.a Zona.— Asturias y

León .. .   ................  213,219 T .
2,8 Zona,™Navarra y 

R i o ja ......................... 261.585 T .
3.a Zona. —  Vitoria

Miranda ................... 102.849 T .
4 .a Zona.— Aragón... 665.151 T ,
5.* Zona. —  Lérida

Monzón ... .. . . . .  87.101 T .
6 /  Zona.— Valladolid 

Patencia ... ...........  182.423 T ,
7.a Zona. —  Madrid

T oledo........................  81.781 T .
8.a Zona.— Córdoba,, 76.601 T ,
9.a Zona, —  Sevilla

Cádiz ...  ................ 107,594 T ,
10.a Zona,— Granada. 187.301 T ,
1 1 /  Zona,— Almería

Málaga y S u r  de
Granada .. . .. .  . . .  86,115 T ,

T ota l  2 .051.720 T ,

C ) Que para organizar debida
mente ía campaña de contratación de 
1938-39 se delegue en los Jurados 
Mixtos Remolachero - Azucareros la 
facultad de determinar el promedio 
de producción normail de remolacha 
en cada una de las localidades de su 
respectiva zona, y la de fijar propor
cionalmente a dichos promedios los 
cupos particulares de contratación 
asignables a las diferentes localidades 
entre las cuales tiene que repartirse 
el cupo global asignado a cada zona, 

Para fijar ú  eúpo por localidades

se tendrán en cuenta, en todo caso, 
los traslados de remolacha de una 
zona a otra, asignando a cada loca
lidad todo lo que le corresponda por 
el promedio normal de sus produc
ciones, hayan sido transformadas den
tro o fuera de la zona a que perte
nezca,

D ) Que para la campaña de que 
se trata se delegue en los Jurados 
Mixtos Remoladiero-- Azucareros ia 
facultad de conocer en primera ins
tancia de las cuestiones que surjan al 
distribuirse por las representaciones 
profesionales, entre los cultivadores 
de las distintas localidades, los cupos 
de contratación a las mismas asignar 
dos.

Cualquiera de las partes afectadas 
por las resoluciones que en esta ma
teria dicten los Jurados Mixtos p o 
drá solicitar la suspensión de las mis
mas ante la Presidencia de la Comi
sión Mixta Arbitral, quien, oyendo a 
la no solicitante, y reuniendo o  no, 
según lo crea necesario, a la expresa
da Comisión, resolverá lo que estime 
procedente.

E ) Los precios a que debe pagar
se la remolacha azucarera en la cam
paña 1938-39 serán los siguientes:

1 /  Zona.-—León, Zamora, Soria, 
noventa y tres pesetas 
■tonelada. (93 pts. T .)

2 /  Zona.— Palencia, Valladolid, 
Aranda a San Martín, 
noventa, y dos pesetas 
tonelada (92 pts. T . )

3 /  Zona.— Vitoria, Miranda, Va
lle de Egea, Línea de 
Alsasua a Rarasoain, 
Baza, noventa pesetas 
tonelada (90 pts. T . )

¡4 / Zona.— Huete, Huelves, Villa- 
cañas, Mora y  Mas- 
careque (Zona de Aran- 
juez), Jalón, Jiloca, 
U m  de Borjsi, Llntg

4994
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de Tarazóla, Línea de 
Pueyo a B el re, ochen
ta y siete pesetas to
nelada (87 pts., T .)' 

5?  Zanja,—Guadua ĵ ra-, Sígüen- 
5£3,' T a juña, Cariñena, 
Utríllas, Monzaibarba a 
Cortes, .Línea de Ejea, 
Huesca, Vkién# Ante- 
quera (BobadÜia a Sa
linas), Asturias, Haro, 
a Fuenmayor y a San
to Domingo, ochenta 

y seis pesetas tonelada 
86 pts T,),

•6/ Zona,—Cas ti He jo, Viliaseea, 
Algodor, Toledo, Vi- 
ilasequilla , Huerta y 
Viiiarrubía (Zona, ¡de 
Ara-njuez) > Zaragoza 
(locaíi), ochenta y cin
co p e s e t a s  tonelada' 
(85 pts* T .)

7** Zona,—R « ,c a j o , Logroño, 
ochenta, y tres pesetas 
tonelada (33 pts, T*)t 

§.* Zona.~Aranjuez, Seseña, Las 
Infantas ■ ochenta y 
dos pesetas tonelada 
(82 pts, T .)

9,® 2oaf*—Caparxoso, Pitillas, Rí- 
baforada, C ae  t e jón, 
Cadteita, Marcilla, Al- 
faro, Meada vía, Car
tuja a Fuentes, ochen
ta y una pesetas cin
cuenta ctims. (81,50) 

10/ Zonta.*—Córdoba, Sevilla, Má
laga', Alora, Adra, Ja- 
r a m a , Manzanares * 
ochenta pesetas tone
lada (80 pts, T*)

XTV* ¡Zona.1—&aa Juan a Tai-dien
ta, Monzón, Pina de 
Ebro a Cas-pe, Henar- 
guens, setenta y ocho 
pesetas tondlaida (78 
pesetas T .)

F) Para la Zona de Córdoba, Se
villa, Cádiz y Huelva-, se establece el 
precio medio de ochenta pesetas to- 

# melada (80 pts, T .) recibida en las 
oondicipnes que la ley ñja, teniendo 
que convenirse entre los fabricantes 
y productores una escala que oscile 
entre setenta y ocho y ochenta y seis 
pesetas tonelada (78 y 86 pts. T .), 
basándola en la época de recepción, 
procedencia, rendimiento, etc,, y sin 
que las fábricas establecidas en dichas 
zonas puedan pagar un promedio fe- 
-feríor a ochenta pmta$ tonelada (89j 
pesetas T ,)

En Granada se mantendrá d  régi
men de precios establecido y aplica
do según bases del Jurado Mixto jíe 
la 4.a Reglón durante las campañas 
realizadas desde la de 1934-3 

ti)  No obstante tos predo-

Zonas rembb.cb.ctas en los acuerdos 
D) y F), los que deben satisfacerse 
en la campaña 1933-39 a cada cul
tivador, en cada- Zona, no podrán 
ser inferiores a. los que resulten de 
incrementar en cinco pesetas por to
nelada (5 pts. por T.) los atribuí- 
bles al mismo en cada Zona, en la 
campaña anterior, como consecuencia 
ce los acuerdos adoptados por la C o  
misión Mixta 'Arbitral para señalar 
los precios aplicables a la campaña 
última.

l i )  Repartí sudo' propotdcnaitnen- 
te a los valores medios aritméticos de 
las moliendas de las distintas fábri
cas durante el quinquenio 1932-33 
á 1936/37 los cupo,:, de contrata
ción correspondientes a las Zonas en 
que se hallan emplazadas que resul
tan de la distribución entre las Zo
nas del 96 % del tonelaje total de 
remolacha contrstabk en la campaña 
1°3 8/3.9, y. siguiendo igual criterio 
para, el reparto entre las fábtjcas par
tícipes del mismo, de los cupos acu
mulados a las Zonas 1 ft y 6.a como 
consecuencia ' A  la A . :< :budón- entre 
ellas dé tonel: j- cc-ccclemetitarío ¡de 
la cantidad total con tratable, los cu
pos nominales de contratación asig
nados a las distintas fábricas para la 
campaña 1938/3.9 son los siguientes:

17 Zona:
Vexiña ............ . 21.689 T .
Veguelíina  81.799 T .
La Bañeza ......  .78,537 T.
León ... ... 81.194 T.

yOTALL,- 213.219 T.

2.a Zona:
Calahorra... ... 40.423 T.
Marcilla ...  ........  41.439 T.
Tu déla..............   ... 66.074 T*
Aliara  ... ... 90.998 T.

Pamplona»   22.651 T,

TotaL. .! 261.585 T

Zona:
Vitoria   ... 136,099 T .
Miranda ... ... ... 66.750 T .

TOTAL... 102.849 T .

4.a Zona:
Aragón ... ..t. ..., 39 177 T*
Gálkgo ... 78432 T .
Pilar ... ... ... 31.279 T .
Csset* ... 27,704 T*

... . 5&.07$ T*
i.vsení : ■ :9ST9Í T.
EpiH... . .................  126 902 T ,
TV : d i T

^>aia:tayuid.i, 9 7 .7 7 9 1.
Santa Eulalia... ,tf. 87,674 T»
La Puebla... ... 28389 T*

TOTAL... 665,151 T.

ñ,3 Zona:
Menarguens ... ... 20.530 ¡T*
Monzón  ...............  66.131 T.

TOTAL.... 87.10.1 T.

6.® Zcn&:
ValíadoiM................ 77.239 T .
Venta d e 'Baños ... 105.184 T.

TOTAL... .182.423. T.

V  Zonas
Aran juez... ... 35.773 T .
Atganda ... ... ... 46.008 T*

TOTAL... 81.781 T ,

8»a Zona:
Córdoba   76.601 T ,

TOTA!,... 76,601 T .

8,a Zona:
Guadalquivir ... ... 33.456 T„
San Miguel ... ... 29.739 T.
Los Rosales    44.399 T .

TOlAL....107.594 T.

10.a'Zonas
San Isidro   31.239 T.
Nva. Rosario  27.868 T.
Genil  19.408 T.
La Vega   23,740 T.
Zujaira   20.687 T.
Benalúa ...    34.737 T.
Baza   ... ... 29.622 T.

TOTAL... 187.301 T .

11.a Zona:
A d ra      9.189 T.
Motrileña  10.962 T .
Híspania  24.005 T ,
Tarajal .......... ... 12.869 T .
Añtequera  29,090 T .

TOTAL... 86415 T.

I)! Las fábricas que tradicional- 
mente nutran total o parcialmente 
sus cupos en zonas distintas (de 
las de su propio emplazamiento, con
tinuarán haciéndolo ep fotraa 1

r n n
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Los cupos lozúai D  koíh iDv.xba
asignado; e l ib e le : ' c i- í .••: ove. enr e 
en temióse, a nú:- r>o éé'-e;ex ex ■:• 
huirán provine v ’ne^n, ex •:•'■• rnx~ a 
entrega de sx  . ' . y e r e e - e e  
empresa y rope  da d : - e be
biendo lioixuxxe la x x x  7 b 
gaaa al precio q-e: le -'-y.-..- e . •*:
m  origen, c la x o -d o  e: xxx. x  .x.x- 
te, ú  lo hubiere, a c upo 1.1. evbx - 
Y&dor.

J )  Para cu ;l quiera animado.;:
• posterior, xa? dan ¿ básicos íuxixxxt 
en la díTcxtm naoou A: los a u v x  xx-
mínales consigne,dos en xxe-lor. ID 
j  R ) , ¿si corno x x  v aderes -x p x x x t 
Sativos de •dn.hos cuo nn re couxdx- 
f?.ñ m t-  c p l ' - D i  un avxuU xxx in  x ;  
íltlOe StK6$ÍVO& escuda cx>r >:-. xxx  re
fundadas de t f an.se erAxrtci.i u u n n e e  
se juzgue procedente, u  na - u rina ec 
ddgu.no de d ios.

II) ..-Ionio cc.'xxxxeex de 1c roo- 
cación b; \¿ ü x e x  fe ja x reelxexa 
de R -1 ••• ol i 1 iuníre bu I lu d o , xe 
chatis en 3 da diciembre de1 progne 
año, 'disponiendo ce mere-neo te- en te 
actual campaña el xD x”  ̂ cu k  re 
molacha azuerr-a cü bu. provincias be 
Sevilla y Cádiz, se mantieren, naca 
efectos ulteriores. Jo? euqm-a x^m D .ix  
<fe con tratación  consignados cu los

acuerdos le  x xq. --- *??* resnetan o 
e-ú: ú m ,  r:>. . : -••••' xa<x.-ví’ •_ -erra 
1- x x eu ñ a r x- x /■ * ...-_;u •:. uuDgxX 
'cucos - :xcxxn u. e

tm b x ;  ron- -..■ exbxxxx 

V cuev;"..; U-UO-e * o: ," US como
uo.uu.uaUo xu-xtu xa el micro lo o cu cu
bo ID

G o to  efectivo x -x 'o x e cn llu te  á D 
uo.ua ciunue: b i  - l b ' l  :Tb. debiendo 
ene buho; rnenúe e x p o l i e  U s  2.83 b 
t'oevbvbuo (lirtruoT; - x- bel cupo ;xd- 
mu: b bu lo x'-x\ x* A i - t :;miento 
ue X x ixax i , e 1  -. e x l x  be Mijar.

V.Úp'U U e íu n .'" '¡-o e ,: ;• XUXl
quíox-x D D -D  u - T x x r l  ;> segre-
g.u 'v  ;.v 3  U e  b  ’r u - ;-.ub!,v; del 
o«*>x ¡u. ... - U - l:-  • -, — bo aleas-
tr.u-uu-n -• u. i - o e <|u. -Vle a a ¡o-
u e - o  v bum obui, m  Uj, .bu-mo m- 
g u •. ■ ■ ’ U r :

De b  be M enarguenp, 2 ,095  T< 
De la de M a n D n ,.. . . .  6 .d i 5 7b

Cn po cfccbvc conefpondíente s. Is-
nona rcpbmm 7*3.5 33 7b. bebiendo 
segregaine las S .178 Mb disminuidas

d é .  copo no-mina;!, be í m  m n & s  de 
b:-cen t- im bnu  du A r u n :ueo y  A i :g an 
do en lu. Ir-rucn ¡síginenrm

De 7  '-pv;,r.jr_íP:?__ 3*577 T..
Do 7  ce ./ :pu?.cb . . .  4D 01 ’bb

Cujeo e;D;u--'0 cc-..u-' n'-o-' :'u-r ": .-■• 7  
no>,;-. r.o"0‘u": D3/b d ':’b '7b. ó.< ¿ k . v á o  

repe':tis?c De 27 b 3'1 bd- .uncneiU;odas 
rob re  el c u p o  n o o n u u  entre  lar z o 
nas cc ; bac tec ím lenm  de Ds tres ik -  
RDcac rf:v7 blanco,,

Cn.p-o Dectivo cotre^OvndDn'o n l a  

zona décima: 1 8 0 7 6 5  7b„ debiendo 
enelcpvum c'nye refregarse Da 5,43  6 
te n o rd D  dírm inuDar do  cupo no- 
rrvual de Du rnima c:e abe astee [mien
to cc uva Do rices be Denal ña y Ba&a. 
exi la forran DpDentm

Da D de -.:•■■ Tb
De m be Dr̂ .: . . .  2 .7 pv ;' r

C u p o  e-.fetiro co:?Tespot»di.fnne a la. 
zona nn-décinta: 83 .196  T . .: bebien
do excltisivamf o te uegregarse Dr 919 
toneladas disminuidas del c u p o  ñ ó m i ~  
nal de la zona de absDTdnDrjito de 
la fábrica de pdr:T

b) Cupos eP ob-os correspondien
tes a las fábricas r. .-.-min a ti'va-mente d«- 
RÍfirn.adaisr en d  aouerdo H3:

Cupo efectivo de costCrz•oción, correspondiente a te  fábrica de l$> PueMa' .. . 25.350 T*
' Id. Id, Id. a la de M coarinens...................................... , 14 8 5 5  T .

Id. Id, Id, a la de Mor.zó-o,;. . . .  ......... ^  ... . .. . 59,536 Tb
1,1 Id. XA a te de AmDxez ...  . . .  ............... . . 32.196 T*
M* > XA W. a la de Ate;uv.(a .... ... ................. . . 41.407 T*
Id, 14 JA a, te  • }  ̂ Dt . , .  .. .  . ..  .... . . .  . .. . 31 263 T .
Id* Id* 14 a la de be : .. . ... . ... >,. .......... . 26.660 T ,
Id. 14 Id, a la de Ad ... ......... . ,,.. ...........  . S. 270 Tb
Id. Id, Id. a te i •: v > Diauívir . . .  .. .... . . .  . 4 4 3 7 6  71
Id, Id . ' Id. a !a <k Sar A'-iuei ... . ¡..................... 3 7D71 T ,
14 41 14 a la de Loe ...................... 55,545 T ,

Cupos efectivos de las demás fábri
cas mencionadas en d  atcuerdo H ): 
idénticos a los que como -nominales 
figuran en el mencionado acuerdo, 

L ) Que apreciando en 140.000 
toneladas la cantidad de azúcar salida 
a consumo en el mercado mcio-nal 
durante la campaña de ventas 1 9 3 6 / 
37, se cifre en 21 .000  toneladas b i  

cuantía global de las existencias re- 
servables a que se refiere el a.rtkido 
segundo de la Ley <le A .fúcares: q ;;r 
este últim o ton elaje se reparta ex ira 
las .fábricas obligadas a dicha, reten
ción propoccionahn e n t e  a lar produc
ciones por ellas obtenidas en la cam
paña 1 9 3 6 /3 7 ; y que, en conse
cuencia con estos principios, las can
tidades totales de ‘ azúcar q u e ,  c o m o  

reserva-bles en L Q d ?  - o y r ,c r n b z e  de 
1 9  37, m  a De C . l e v m ^  w r m

presas azucarera; rrax a continuación 
se citan, son 1;t siguientes:

Sociedad -G tal Azuca
rera. .. . . .  . . . . . . .  .... 5 .385  T .

Ebro Cía. -de /x ú c a -  
yes y AkoboDa . ..  5*029 T ,

Cía. de Industibi;] C u t í -  •
co las:  5*123 T ,

Sdad. industrie 1 Caste
llana ..........• ....................1 .198 T*

Azucarera de SevílR,
Sociedad /iro rd ín a ,, .467 X ,

G rupo de Arex^ureras 
Gra.nadirías . . . ..  .1.4 3 2 T .
Azuramra, de / u n e -

quera............................ - 348 T*
A^ucai'era de dor CD.?-

<'• 7 im n e ..................; 3 0 0  T .
h v h v : -  " 4.

. 3. . , .v 940  7 ,

Alcoholera A g ríeo s  del
Pilar ................. 365  T*

Ntra. S-t3« del Rcaario- '
S a lo b re ñ a .................. 26 0  T*

N tra. Sta, del Carm j e n -  

T orre  del .M ar... 1 5 3 'T *

TOTAL... 2 DOGO 7 /

M ) Que para apreciar p rc D /o -  
nal mente las dísxenibbidxdes de -.Tn-' 
ta x r cada s..i>}p/ ce:a en la campaña 
193 7 /3  8, renio : i ¿ o  en cuenta¡' la in 
movilización é  e r e r  ni i na d  a por él 
acuerdo anterior, s e  com puten las 
existencias procedentes de cada fábri
ca - referidas a 17 de noviembre del 
año actual, o a la fecha de comienzo 
ce la última campaña de fabricación,
ú  ■m%uímH%é % h  b «

4 9 9 6
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dkode; que oara ¡L ;:¡í-..¿na finalidad;
.sí .;;t'> ='•lío '•;• ' ' •-o ;,o; o ; !Oü.üS di la 
c.-ur/.;) !>■ ' L m . ' / n y  , •••=• 'i lao fábricas 
de ; ;o , •• Jo, -  ■ ; T i; orno efectivas
<k v Ü::k; .. 1 n  y .ooy las di- ye- 
i;! • :.í las ornan moa; atribuíbies a
i-.., ;.aürr:, mi;uia.a¡do como-base de 
re, .;cí.c-, . sáceuca por ciento del ro
neo.'je oe .conrearación asignado & ca- 
¿a una. de ellas en la campaña de pro
ducción, 193 7 /3  3, y-atribuyendo a la 
remolacha. recibida un rendimiento 
medio industrial del doce y medio 
por ciento (12,5 %)\

N ) Evaluadas las disponibilida
des a que ,se refiere el precedente 
acuerdo, y estimando en 230 .000  to
neladas la cantidad ■ total die adúcar 
que proporcínalmente a las mismas se 
ha decidido repartir entre ellas para 
contingentar las ventas de adúcar en 
la campaña 1 9 3 7 /3 8 , ios cupos pro
visionales de' venta con dicho objeto 
asignados a caída 'empresa son los si
guientes:

Sociedad GrafL • Azu
carera. ..   . BOJ 22 17

Ebro Cfo de Azúcar
res y Alcoholes... 4 4 .0 1 7  17  

Compañía de Indus-
trias Agrícolas... 5 1 .6 0 0  T .  

Sdad. Industrial Cas-
üellana .....................  » 10.796 T .

Azucarera de Set illa,
Sociedad Anónima* 5 .441 T .  

Grupo de Anucareras
Granadinas ............  14 .175  T .

Azucarera de A  n z o-
quera   .........  2 .522  T .

Azucarera S. Rafael 
de Córdoba . . . .  178 T .

Azucarera, de D . Car
los Eugui  1.416 T .

Agrícola ín dus t r í ú
'N avarra .................... 8 .345 T .

Alcoholera A  grí co la,
idel P ila r   2 .993  T .'

Ntra. Sra. del Rosa- 
rio-Salobreñai.. . . . .  2 .6 7 5  T .

Azucarera de S. Fran
cisco-Salobreña . . .  499  T .

Azucarera La Melco-
chera de Lobres . . .  1,099 T .

1 Azucarera La Ejwrar-
na-cíón-Alltnuñécar♦,* 436  T .

Azucarera Motrileña».. 986 T .
Azucareras <áeS Grupo

Laríos'-...   2 .700  T .

TOTAL;.. ¿ 3 0 .0 0 0  T .

O)' Los dapm • provisionales de-
inidoi numéricamente. en A Acuar
io que antecede $e rectificarán con<- 
'eni'entiemenu* para, estableóte !ot áe- 
íaitivos -correspondientes a ir actual 
ampaña de ventas, deparando ios dar 
os que ínñuyea e a - m determinción 
*todo# I* m 0 m *

da dt ir- fa-brío:-..Ln miLm, pue
d a n  conocer  con -.reino c>-a-ciitud 
La producción ¡sn; d e  rodas las 
lab-mas azumn 7v Lm m a disra-ue 
ja campaña de ,n .m iuuóe cá‘ i 9J / -  
1938,

P) Se esu lm._ /  . <o contrato ti
po para la corrí r u'ü de remolacha 
azucarera en L  . -.;aña 1 9 3 8 /3 8  
él que a con ti" d < m re inserta:
 ̂ C O N T R A T Ó  3 2  J O M P R A -  

V E N T A , que íom  mi m , de una- par
te, en concepto ce cc pradera,. la¡ So- 
oaedád  (que m  > A desarrollo su
cesivo de este D o e a tu vnto se denomi
nará siempre la Se cíe da «i), d e .. . . . .  to 
neladas de retnok clu azucarera a pro
ducir en e¡l término  ̂mnicípatl d e .. . . . .
en los terrenos y condiciones que más 
aderante se detallan, . ara: la campaña 
de 1 9 3 8 /3 9 , y para entregar en con 
cepto de vendedor p r I X .   (que
en lo  sucesivo se órn .mamará siempre 
el cultivador), en básculas' que la.
Sociedad tiene h ct'.l Jas en al
precio y con las c o r djdones que se 
señalan -en las siguientes: '

E STIPU L A C IO N E S

CAPÍTULO I 

Siembra
17 La.Sociedad rL lLnrá al cul

tivador hasta. el 15 de febrero en las 
zona ŝ 17, 3 /  y 67  (Asturias y León, 
Vitoria-Miranida, V a lk dolid  y Falen
cia); hasta el 17 de marzo, en las 
27, 47 , 57  y 77 (Navarra y R io  ja, 
Aragón, Lérida, Monzón., Castilla la 

• Nueva); hasta ú  31 de diciembre, en 
l a s '87  y 97 (Córdoba' y- Sevilla); 
hasta d  31 de enero, en la 107- (Gra
nada;), y hasta el 17 de diciembre, 
en la zona 117 (Málaga), la semilla 
de remolacha azucarera, de garantías 
agronómicas suficientes, en la canti
dad que el Jurado M ixto Remedache- 
rc-Azucarero de la R e g ió n .. . .. .  seña
le para /a  producción de la remola
cha contratada.

B1 precio máximo, cm  por la ¡se
milla podrá perc:bii : So icd*d sera 
eLde 2 pesetas Ib: o A 1» ' ru
bra, y el de 2 ,50  p *ctao kno ge ra 
la de resiembra, de cuyo importe sa
tisfará el cultivad:)!" t na mLaid al ha
cerse cargo de 1 ' r,3 h ,  y el resto
le será decconCaCu el uquití.át con la 
Sociedad el ím ; . m .j la '’cmobcha 
entregada, El ~e;u;  ̂ ó : ¿emíha se ha
rá por la í¿ jJ.'i ^ un Jo interve
nir los 'cnkívaúruee cu ¿u mismo a 
travos de las agrupaciones prcfeLo- 
nales que kga¡!men:e les representen*

27 El cu'kívndot queda obligado 
á  no emplear oír; cu ./ente que k  fa- ’ 
distada por la Scct clcd, pudiendo és
ta rechazar la re: t-L7aa que no pro
ceda/de' la semil .i -- r̂ fila stisnínk- 
trada*

27 Ln siembre, que no podrá ve- 
rífi ursc uespncc d¿-l á 1 de mayo, no 
se yo eirá r -̂alizar tampoco pao la 

uj.;anc a.- que ce rebere este con>tra
to ni usures qut la Layan llevado m  
cultivo ¿ñ La antetico.

La- remolacha que no haya fiído" 
sembrada en las condicion.es señala
das, no será admitida por la Socie
dad.

47  En las zonas de Aragón, N a
varra y Cataluña, iXiclusivamemce, d  
Jüraido M ixto autorizará la remola
cha de trasplante, siempre que el cul
tivador de que se trate no haya, po
dido, hacer la siembra directa, pagán
dose, en este caso, la remolacha de 
trasplante a un precio de cinco pese
tas menor que eí que se pague en las 
mismas localidades por la remolacha 
de siembra directa.

CAPÍTULO II 
Cultivos y anticipos

57  El cultivador, cuando la plan
ta alcance el suficiente desarrollo, pro
cederá a aclarada, dejando una sola 
planta en cada golpe, de forma que, 
lina vez hecho di entresaque, el nú
mero de plantas por metro cuadrado 
sea de diez o doce* Sin autorización 
del Jurado Mixto, en los casos justi
ficados de mala nascencía o pérdida, 
de gran parte de la. cosecha, no ge 
permitirá asociar este cultivo a nin
gún otro anual.

Sí por mala nascenda u otra causa 
considera é. 'cultivador conveniente 
labrar un campo, solicitará dá repre
sentarme de la Sociedad la oportuna 
autorización, debiendo, desde luego, 
abonar en tal caso los adelantos que 
■en cualquier concepto hubiere reci
bido, excepto si va a verificar nueva 
siembra de remolacha en el mismo 
terreno y durante el mismo año agrí
cola,

.6 7  Cuando ía remolacha e s t é  
plantada o verificado d  entresaque, si 
la planta se encuentra en buenas con
diciones, a juicio del encargado de la 
Sociedad, ésta adelantará en metálico, 
mediante recibo, a ios labradores que 
lo soliciten y ella estime conveniente, 
para los gastos de cultivo, a razón 
de cinc.; vesetas ocr tonelada contra
to:;;.:, no /acñerLo rc- éder los andrí- 
pes hechos al n i ;  ' r por abonos 
y • metálico de i i  pnnois por tonela
da contratado.

Boto: and tipos, tanto eT abonos 
coreo m meti/co, no ooool inver
tirlos c.L dvrcm  más orí lis fié* 
cesídades ó á  cultivo de la . remolacha 
contratada,

77 Sí el cultivador desea que i* 
Sociedad le anticipe abonos minera
les, f e  podrá sumí m iárselos m 
e n tid a d  de 4 pernm púa Im á*pst*

4 9 9 7
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fosfatos y ’S pesétae para abonos ni
trogenados, por tonelada de r&molá- 
cha contratada.

No se anticiparán abonos nitroge
nados en la cantidad anteriormente 
señalada mientras d  cultivador no se 
hubiese abastecido del superfosfato en 
la. cantidad que antes se marca,

El cultivador deberá recoger el abo
nó en el punto que se-indique por la 
Sociedad, firmando d  aportan o re
cibo, y el imywm se le discantará en 
el primes* pago de remol adía*

Para ,ü campaña a que se refiere 
este coiatí'áto d  precio d!el abono será 
d  de su coste en la estación- de des
tino.

La Sociedad que lo estime conve
niente podrá entregar al cultivador 
en lugar de abones su importe en me
tálico, quedando obligado a jnstifí- 
,car la adquisición de aquéllos antes 
de percibir el anikpío en metálico & 

... que se refiere la da usía anterior,
8 /  Queda terr. man temen te prohi

bido quitar las hojas a la remolacha, 
ni en todc ni en parte, antes de ser 
arrancada para sn entrega en báscula, 
pudiendo la= Sociedad x : admitir la 
remolacha en la que se compruebe co- 

* metido estje abuso.

CAPÍTULO III 
Recepción y descuentos

10." Si por un rendimiento cul
tural superior al dadado  tuviese el 
cultivador una - cosecha mayor que 
la fijada tn este contrato, la Sctie- 
daid compradora se obliga, a recibir 
hasta un 5 % más ée la obtenida en 
regadío, y hasta un 10 % de la co
secha en secano, sobie la1 contratada, 
al mismo precio y en iguales condi- 
cionjes.

La Sociedad admitirá también so
bre el anterior exceso hasta un 10 % 
más de la remolacha contratada, pero, 
en este caso, se la considerará como 
producida en la campaña, siguiente, 
pagándose en la recepción de dicha 
campaña al precio de este contrato.

No se admitirá remolacha a ningún 
precio por encima de los tipos dje ex
ceso anteriormente autorizado, La in
fracción de este acuerdo se castigará 
coin las sanciones señaladas en d  úl
timo párrafo del artículo 2.° de la 
Ley de Azúcares de 23 de noviembre 
de 1935.
■ Cuando U cosecha, total! de una lo* 
calidad o término municipal sea in
ferior al cupo de contratación asigna» 
do, no se aplicarán las sanciones a 
que se refiere esta estipulación, salvo 
en los casos de cultivo fraudulento.

11.* Asimismo, la Sociedad s¡e 
reserva el derecho de tomar cuantas 
medidas estime oportunas durante ¡ti 
péííacta de ¿1 objeta ¿h bi>

tantkatse que la 'remolacha entrada 
en ia¡ fábrica procede única y exclu
sivamente de la contratada por ella 
con- el cultivador.
. 12.a La r e c e p e i o ti comenzará 
cuando, a juicio dei Director Técni
co 'de la Fábrica, de acuerdo con el 
Jurado M ixto respectivo, estuviese la 
remolacha' en condiciones de madurez.

13* La apertura' de lias básculas 
al comienzo de la campaña;, se avisa
rá por lo menos cor? Ir o*? días de an
ticipación, y el plazo núm m o  por d  
que deberá petma.riie<xr abierta la re
cepción, una vez comenzada, se fija
rá oportunamente por el Jurado Mix
to de . la Región , que determinará 
también los tu moa que regalen, la 
recepción, a instancia de la Sociedad 
o-de los cultivadores.

El comienzo y término, de suspen
sión de recepción se notificará con 
tres días de ñntodpj&ióüi por lo me
nos, medíante bandos y anuncios en 
las básculas.

1 4 / Las básculas .se irán abriendo 
por la •Socbditii de acuerdo con el Ju 
rado Mixto, en el número y a medi
da que lo exijan las nec-esidaídes jete 
la recepción.

Caída báscula, tendrá su equipo pro- 
piopío y será impreccra del tiket que 
entregará ah cultivador.

Se recibirá tu  cada báscula siete ho
ras y medía al día, ‘endose k  dis
tribución del. ’.w ab le a-cu crido con 
la Saciedad y cu/Le. dores o. quien 
los represente, de conformidad con h> 
establecido sobre este extremo, por ¿1 
Jurado Mixto.

LD  .El conductor viene obligado, 
a quitar del carro, antes del peso, b.s 
ropas, las cebaderas y todos los de
más efectos que en él se lleven y que 
puedan dar lugar a error o fraude en 
la determinación de la cantidad m  
kilogramos de la remolacha que fea 
él se conduzca. Asimismo se cuidará 
también de que todas las caballerías 
lleven -el bozal puesto, para impedir 
que puedan morder la r :’ bolacha..

Bi cultivador descargará la remo- 
¡hcha por su cuenta a mano o con 
orea de bolas, según la costumbre de 
la localidad, por lai parte superior del 
carro, en los vagones preparados al 
efecto, y si no los hubiere, -en el sido 
y en la forma, que indiquen los en
cargados de la Sociedad, no. pudiendo 
tirar k  tierra que quede en los carros 
o medios de • transporte hasta después 
de pesada ésta para m tara, a cuyo 
efecto no se admitirán los carros que 
tío lleven ti fondo bien cerrado con 
esteras o paños y les tableros sin agu
jeros ni rendijas.

Cuando el cultivador tire la tierra 
antes de verificada la tara, se le im
pondrá en á  descuento d  aumfento 
qüú estíitk Equitativo d  bfepbor,

perjuicio de la acción que coii&spoa- 
da ante el Jurado M ixto o los T ribu
nales en su caso.

16.* El peso habrá de efectuaos 
en los días y horas- que se fijen, ¡a 
presencia d d  que .conduzca la mercan
cía,' tremendo derecho el cultivador % 
la comprobación y examen de la bás
cula, por sí, o valiéndose de repre
sentación, que podrá ¡recaer en la Aso
ciación profesional a - jc  pertenezca 
o en cualquiera otra individual o ju 
rídico.

Sí de la comprobación resulta que 
k  báscula no está tn. las condiciones 
debidas, serán de cuenta de la Socie
dad los gastos que ocasione la com
probación oficia!, y en caso; contraticv 
•del que haya solicitado la comproba
ción referida.

17.a L o & precios fijados en d  
cb-n trasto se entienden por tonelada 
de mnolacha presentada para su en
trega a la fábrica, conforme a la 'cos
tumbre seguida en cada comarca. No 
obstante, la Sociedad, de acuerdo con 
les cultivadores, podrá admitir la re
molacha con corte plano por #1 naci
miento de las hojas inferiores, previo 
eá aumento del precio que se deter
mine. Este acuerdo, que deberá a¡dop- 
tarse antes -del 30 de junio próximo, 
habrá de ser ge/ierál para todos los 
cultivadores que entreguen la. remo
lacha en una misma fábrica. SI no 
«e obtuviese la conformidad de todos 
los cultivadores, éstos presentarán la 
remolacha en la forma acostumbrada.

La Sociedad no tiene obligación de 
recibir la remolacha que se presente 
con hojas o que nc esté sana, y en 
buen estado de conservación.

E;1 descuento per tierras será siem
pre el correspondiente al que lleve la 
remolacha,; en tiempo normal procu
rará el cultivador que no exceda ¡dei 
8 % ni del 12, cuado la tierra esté 
húmeda por lluvias, teniendo dere
cho la, fábrica, cuando se superen esos 
tantos por ciento, a no recibir la re
molacha hasta que se,presente en con
dicionen

La toma de muestras se hará por 
medio de orea, al azar, por ambas 
partes en cualquier zona por encima 
'dei tercio inferior, y en cantidad ta 
ta! no superior a cinco, fíilogramos, 
operando para él efecto del descuen
to sobre la totalidad de la muestra 
recogida.

18.° La Sociedad antmckíá á  cte- 
tte definitivo de las básculas por lo 
menos, con diez días de anticipación# 
durante los cuales estarán todas abier
tas.

Pasado este plazo, M seguirá red~ 
hiendo, en fábrica. mientras hubiere 
remolacha, en los silos.

19/ Lay Sociedad admitirá la !a-
¡tél v¡í»üvión eie.*, «.u ici v-¿¡.«¿«3 a Ca*. y¿*& ^
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radones dle pi*m9 descü’e&to y des
carga.

Las diferencias que puedan surgir 
m  la recepción se someterán a la re
solución amistosa de los cultivadores 
o sus represe atantes y de la Sociedad; 
sí no hubiera acuerdo, se levantará 
un acta de los hechos ocurridos, que 
se1 enviará al Jurado Mixto, acompa
ñada- de cuantos antecedentes se juz
guen necesarios para la resolución que 
proceda*

CAPÍTULO IV 
Precio y pago

20.® La, Sociedad pagará la remo
lacha al cultivador al precio de.........

El precio de la remolacha, se en
tiende siempre puesto en fábrica más 
próxima, aun cuando esta no haya 
funcionado en los últimos cinco anos.

El pago, de la remolacha se llevará 
a efecto por las fábricas dentro de 
los treinta días siguientes a la. entrega 
de ca¡da fracción liquidable. Las frac
ciones liquidables se computarán por 
cuartas partes de la remolacha total 
contratada.

CAPÍTULO V  
Condiciones generales

21.® La remolacha objeto del pre
sente contrato habrá de cultivarse pre
cisamente en las fincas descritas al 
píe, no' pudiemdo el cultivador susti
tuirlas por otras, a menos que lo au
torice la Sociedad y se consigne la 
autorización corno, adición al contrato.

?2.® El cultivador se obliga a en
tregar a la Sociedad la remolacha con-* 
tratada, sin distraerla ni enajenarla* 
Bu los casos de cambio de dominio 
en las fincas a que se refiere este con
trato los frutos quedarán siempre 
afectos a las responsabilidades deri
vadas del mismo.

23 .a La Sociedad nombrará en
cargados de vigilar eíL cumplimiento 
de este contrato, a los que el culti
vador permitirá que entren en los 
campos contratados para inspeccio
nados. Estos encargados podrán ase
sorarse de los propíos cultivadores' en 
las dudas que tuvieren. La Sociedad 
puede tomar muestras para analizar la 
remolacha cuando lo crea convenien
te, dando vales o autorización que 
sirva, de justificante de que aquéllas 
se destlnán * m  fin y para h  propia 
Sociedad.

24.® En ú  caso de que el culti
vador necesite aub - productos de h  
fabricación para el ganado dle su pro
piedad» la Sociedad le dará preferen
cia sobre todo otro comprador para 
adquirir los que le sean necesarios.

25.® Si la Sociedad tuviere cono- 
dmia&tq ¿0 qué toda $ parte ¿U l i

remolacha objeto de este contrato ha
bía sido contratada con otra fábrica, 
se reserva todos los derechos que pu
diera tener para reclamaciones y ac
ciones judiciales de cualquier orden.

26.® Será de cuenta del cultiva
dor el pago de todo impuesto o ar
bitrio establecido o que se establezca 
sobre remolacha por la provincia o 
municipio.

En cuanto a las contribuciones e 
impuestos del Estado, se estará a lo que se disponga para cada uno. de 
ellos en las leyes y reglamentos por 
que se rigen.

27.a La fábrica contratante podrá 
transferir a cualquiera otra todos los 
derechos y obligaciones consignados 
en el presente contrato» bastando pa
ra que los cultivadores queden obli- 
gados con la» cesionaria que la ceden- 
te publique por bando la transferen
cia, respondiendo ésta subsidiariamen
te de las obligaciones transferidas. 
También el cultivador podrá trans
ferir sus derechos y obligaciones me
diante el présente contrato, siempre 
qu.c estas obligaciones queden, a» jui
cio dt la Sociedad, debidamente ga
rantizadas.

28.® Este contrato queda, afecto en 
todas sus cláusulas a las disposiciones 
legales sobre casos de fuerza mayor.

Lo que se publica en este "Boletín 
Oficial dá Estado” para general co
nocimiento y a los efectos que sobre 
interiposíición de recursos señalan las 
Ordenes de 13 y 25 dé enero de 
1937. ("Boletines” núms. 87 y 9 9 ) .

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= Por la Comi
sión Mixta Arbitral.— El Secretario» 
Fernando Benito.— 'V.° B.“ El Pre
sidente, Eufemio Olmedo.

Excmo. Sr.: Cumpliendo el día
31 del co rriente los 67 años de edad 
que la Ley de 27 de diciembre de 
1934 establece para la jubilación for
zosa del personal de Guardería fores
tal, he acordado jubilar desde la ex
presada fecha al capataz de Montes 
don Fermín Arienza García, afecto al 
Distrito forestal de León, con el ha
ber que por clasificación le corres
pónda.

Dios guarde a V. B, muchos años.
Burgos, 24 de diciembre de 193 7* 

—-II Año T riunfa l.&*BÍ Presidenta 
Eufemio Olmedo*
Señor Presidente de lá¡ Comisión id®

Hacienda.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

ORDENES
Vista la propuesta de la Comisión 

C. Depuradora de Enseñanza de la 
provincia de Santander en el expe
diente núrrs. 51 instruido a! portero 
segundo don Gonzalo Mañueco M i
guel, del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios 'Civiles, afeito a la: Escuela Superior de Trabajo <k Santan
der. = H e acord.v.l" la confirmación en 
su cargo del meacio.’vMo portero. == 
Lo que comunico a 'v. c.'ta su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.-—Dios guarde a V . S* 
muchos años. == Burgos, 24 de di
ciembre de 1937.— II Ano Triunfal. 
«--•El' Oficial Mayor, D . Trevilla.
Señor Director de la Escuela Supe

rior de Trabajo de Santander.

Vista la propuesta de la Comisión Depuradora de Instrucción Pública (C) de Córdoba, en el expediente instruido a don Angel Santiago Diéguez, Portero tercero del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, adscrito a la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Córdoba:He acordado la confirmación en su cargo del mencionado portero.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Burgos, 24 de diciembre de 1937. II Año Triunfal.= Diego Trevilla,

Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Córdoba.

Visto el acuerdo unánime de la Comisión C. Depuradora del Personal de Instrucción Publica, recaído en fecha 18 de noviembre de 1937, en el expediente instruido a don Miguel Días Cañaveras, Portero segundo del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, que estaba afecto a la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Málaga, en que se propone la separación definitiva del servicio del mencionado portero, constando, además, su condena por la jurisdicción castrense a doce años y un dia de reclusión.=He acordado conformarme con la referida propuesta con la consiguiente baja de Miguel Díaz Cañaveras én el escalafón a que pertenece.—Lo que eomunlco para su conocimiento y,
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© íectai oportunos. -'Píos g u ard e  a
'V* &* m u c h o s  anos .

B urgos, 23 do diciem bre do 19U7« 
^ E I  Oficial  Mayo  a  D, T ro ad l a .

Br, Dirooí/Or do la XferuGa ríe ¿Vo
te s  y Oficios A rtísticos do M á
laga.

Secretaría de Guerra 

ORDENES  
A justado res  p rov isionales

Se ti-om.bra ajustadores provísioiia- 
les, por haber sido declarados aptos 
e,n el cursillo celebrado en ios P ar
ques de Artillería, y se .les destina a 
donde se expresa, a los de dicha-da^e 
que se relacionan a continuación, ¡los. 
cuales .mientras presten sus servicios 
percibirán el sueldo correspondiente a. 
los ajustadores efectivos, sin derecho 
a ninguna o tó  cíase de ventajas eco
nómicas.

A   la  Agrupación de Artillería de 
Meíílía

D . Francisco Mariscal Gamboa 
D* Jaim e Creus No ya.
D. Migue! Cano Soler.
D« Román Llórente Barros.
D . José María. Berna! Maraver,
D. Francisco Fra¡mk C am ilo,
D . Rafael García Pagán.
D , M anuel González T em prano,
D. Ferm ín Ba.razategui GuriidL 
D. Pedro Carretero Espinosa.
D . Marcelino Vega Hoyo®.
D. Bartolomé Domínguez López,

Á  la Agrupación de Artillería de
Ceuta

D . Avelina Losada Otero.
D . Rogelio Nicolás de Mena*.
D. José Mena Sánchez.

D . Joaquín P an González.
D. Juan  A ntonio Sarriá Laborda, 
D> Francisco Roldan Cano.
D . Francisco de Orada Cantero» 
D . Francisco Gómez Rengue!.
D. Abelardo Barrios Quintero, ,
D , Salivador Díaz Gallardo

A l Tercer Regimiento Ligero pata 
Baterías Antiaéreas

* D . M ariano Redondo Diego.
D, Juan  Manuel P e ta te  Romero. 
D . Alejandro A nana Martínez.

A l Cuarto Regimiento Ligero ,  para 
Baterías Antiaéreas 

D, Avelino Martínez Fernández.
D . A ntonio M artín  M artín,
D . Macario H olguín Rom án.

A l Segundo Regimiento de Montaña, 
paras Roterías- Antiaéreas 

P* Santamaría.

D. Laureano <¿onzález FY bo.
D. 'José ¡i:Ou.S'¿‘\ry; K a-m: ivz.

A l 1 i . 'Regimiento ‘prem io/ papa 
* Balcrian Ante aereas 

I), ÍVLuruc ] AguRsr Rcym.
I ). hi*iosaiü <L i a Rosa,
D,  A.nlonío R í ve i ro  Fernández .  .

A l Tercer Regim iento Pesado, pata 
Baterías Antiaéreas 

D , José. Manco Marco 
D. Dionisio Pérez Barbero.
D. Buenaventura M artin  Abad.

Á í Primer Regim iento de Costa* para 
Baterías Antiaéreas

D. M ariano García Gómez,
D. Gonzalo Pindado Canales,
D. Ju lio  Oza.eta Uzquíano.
Burgos* 23 de diciembre de 193 7. 

— II Año Triunfal."--E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Ascensos
P or resolución de S, B. el Genera

lísimo, de los iijcrcitos ' Na ríe/:n,ríes, jik 
concede d  ascenso al empleo ,dc Sar
gento provisional a los cabos de In 
genieros que figuran en la» siguiente' 
relación:

D. U rbano Madurga Co-met.
D. Joaquín  T irapu  Rciegni.
D. Jesús Setuain Aztaxáin.
D. Atila.no Martínez Azpa.
D. José Sabría Ingla,
D. Elias Me ana Abajo,
D. Luís Vázquez Prieto.
D. Teófilo Echeverría Relzuneguí. 
D , Ireneo D iez Castañón,
D. A ntonio D ubrot García.
D . Isidoro Lavín Peralta,
D. Aniceto Fernández Pérez,
D . José Pablos Andrés,,
D, isidro Maso Gaya.
Burgos, 24 -de diciembre die 1937. 

“ »I I Añ o T.r i u n f al. El G c n era! Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 de la Ju m a  de 
Defensa Nacional y disposiciones com- 
plerraentarias, se concede la asimilación 
de Farmaicéutko tercero, a los Farm a
céuticos civiles que a continuación se 
relacionan, quienes pasarán destina
dos al Cudro Eventual de la Sexta 
Región:

Frmacéutico Civil, dan. José de la 
Fragua Sorrondeguí, sin percibo tíe 
haberes.

Idem ídem, don Alfonso Sánchez 
Saxaichaga Mauleón.

Idem ídem, don Tomás Alvarez 
Blicegui.

Burgos, 24 de diciembre die 1937. 
— II Año T riu n fa l.^ E 1  General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

C o n  a r r e g l o  a  l o  d i s p u e s t o  e n  l a  
Orden ,(!(-• I 7 de .AlivienRas -de 1 936  
( R  (), úú.iri f>4),  íh> con fk  re fe a?J~ 
m ¡Lición de Brigada a Iof: oH lulunrfcS 
'íii-l n.» ¡na* '• c a y  s o  -dV Ja c.i.i / c r , i  d e  i ’a r -  
i t t a t u q u a  conümuu lón  ,>* /Racio
nan,  quknca pasarán a dos dest inos 
que se In d ic a n ,

Don José g u i l le n  C e re i jo  que
presta sus servicios en la Farmacia, del 
Hospital M ilitar -(Escuda de Comer- 
d o )  Cor uña, a la. misma.

D on Ricardo Foy Morales, que
presta sus servicios en la Farmacia 
M ilitar de la Octava Región, a la
misma..

Don Jesús Pazos Freiría, que pres
ta sus servicios en i.dem, a ídem.

Don José María Paga Ramón, que 
presta, sus servidos *n d  Parque F ar
macéutico d^ la Octava Región, aí 
mismo.

Don Jesús Hermida Ronco* q m
presta sus servidos en la Farmacia M i
litar de Oviedo, a la misma.

Burgos,  24  de diciembre de 1937 .  
— 11 Añ o T i l a n í a l . - IFi General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Bajas
Cesa en e1 empico de Alférez p ro 

visional de ínfa.niiería don Vicente 
González Benaveníe, dei Tercer Re
gimiento de la Segunda Brigada M ix
ta Legionaria, el cual quedará en b  
situación m ilitar que le corresponde.

Burgos, 24 de diciembre die 1937. 
-—II Año T riu n fa l.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Condecoraciones extranjeras
Se autoriza para usar sobre el un i

forme las insignia:^ de Oficial de la 
Orden M ilitar Portuguesa de A viz al 
Capitán de Caballería,del Regimiento 
Cazadores Cafatrava, Segundo die C a
ballería, don José Luis Gutiérrez B au
tista, anotándose en la documentación 
persona! «del ín teres aido, que deberá 
satisfacer los 'derechos que previene 
él artículo 76 cíe la vigente Ley del 
T im bre d d  Estado.

Burgos, 24 de diciembre die 1937. 
— II Año T riu n fa l,=■El Genera! Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Cruz del Mérito Militar
S. E. el Generalísimo de los E jér

citos Nacionales se ha dignaido con 
ceder la Cruz del Mérito M ilitar con 
distintivo rojo a dona Naitivídad Pu 
yuelo Mostela, enfermera titulada, y 
a doña Am paro Carrera A rán, auxi
liar de enfermera, por los meritorios 
servicios prestados en el H ospital M i
litar de Huesca, soportando los bom 
bardeos (de h  aviación y artiU&ln en*»

5000
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01 i gas, dando pruebas de gran abne
gación y. '-‘a i ■••'••.4.

. Burgo-4;. 24 •!<•• Ju kmbn* de í 9V/rí 
- i ¡ Añ<¡ Y, N»»L ! - id ( i;*nkrail He-
creíame, (.-cmiau bul Y .líate.

Destinos
Por resolución de S. E . el Genera- 

lis Luí o de lus Ejércitos ’Nadóbate, 
pasa de-i ti nado a las órdenes del Ex
celentísimo Si\. General Jefe del Ejer
cito del Centro el Comandante de 
E. M., retinado, don Gonzalo Bciiod 
Keller.

Burgos, 23 de did,cimbre de 1937, 
‘•—•II Año Triunfal.--El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Por resolución de S. B, el Gemu u~ 
lis i mo de ios BjAciíos Nación; Jes ;m-- 
san Jcstinados a disposición de! o;:- 
celén-úsímo vSr. General Jete Je! E j e r 
cito del Centro ios O í r  id  es Je  i i ¿ - 
Gatería que se relación a a a conti
nuación;

Capitán don Gonzalo Domínguez 
Berna!.

Id.em retirado don Juan del Cam
po Va Id es He vía.

Teniente don Antón i o Días Pardo.
Idem de Complemento don José 

Suero Torres,
Idem provisional dan Germán. Ote

ro Saavedra. •
Idem ídem don Antonio Negro 

Susana.
Idem ídem don Guillermo García 

Muñoz.
Idem ídem don Francisco Nieto 

Amador.
Idem' moro Sidi Arnair Ben Alai» 

procedente del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Meliila núm. 2* 
en comisión.

Alférez don Teófilo Estévanez Po
lín.

Idem don Julián Sequeros Valle.
Idem don Norberto Jaime Cerezal.
Idem don Manuel' Martínez Car

ne i ro.
Idem don Mariano Berocas Maes

tre.
Idem provisional don Manuel Le

chuga Paños, procedente del Regi
miento de Infantería. Oviedo» núme
ro 8, en comisión.

Idem ídem don Alfonso Va! Pas
cual» ídem de la Mehail-la Jai Gana 
de Tetuán mira. 1, en, comisión.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario» Geamán Gíl Yuste,

Por resolución de S, E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales pa
ma « toa deitíao* «jue ** ««presan ios

Obnuku J f J  A n u e  f íe C abN R fía  que
n < < >)} | ii; u,u pM‘ v,: . V  ̂¡Oü.líi .
/i i i ■'•;/•'>! <7o// (b:í :Xi !>H>. ól'. G LÜÜ~ 
>->‘t fl(’( (Ut < ¡V / (,í;ii!:'í, f--IUí
/■:: / ’H '{:,!<.■{} ¡y- hi i l ¡ t , V i ! i < ? i l >i:: i I i S

i üíRuz 'don i n.'iUiú.scv.) Gomia, óo- 
Rii.t.

ídem don Manuel Alonso del Ala
jú o .

idern provisional don Fernando 
Candial Burillo.

idexn ídem do*t Agustín Gallardo 
Pérez.
Al Grupo Mixto de Instrucción de 

'Caballería, en comic:ón 
Alférez provisional don Juan Mu- 

güiro y Gil Biedma, d-ei Regimiento 
de Cazadores Numancui núm. 6.
Al Regimiento de Caradores Fütmúo 

número 10 
Alférez pro vi:-; ion a! don Rozno 

s Á  év. tí n H  i n o ja i, ú  «J. < i r u pi dé
Instrucción cíe CaNdlena,

Burgos, 24- de diciembre de 1 937, 
- 11 Ano T n im b d  J:.S General &e-
cretarío, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio ce 
destina a los Cuerpos que se expresan 
a los Jefes y Oficíales de Arúiicna 
que se relacionan a continuación:

.Co.manida.nte don Rafael Villegas 
Romero, del Segundo Grupo Mixto, 
al Cuerpo de Ejército de Galicia» en. 
comisión.

Capitán habilitado para, Coman
dante, don Fernando Bertrán de Lis 
y Alzugaray, a! Ejército del Sur.

N Capitán retirado don Pedro So- 
cías Sampol» del Primer Grupo Mix
to, a -disposición dei Exorno. Sr. Ge
neral Jefe xM Eje evito del Norte.

Idem ídem don Adolfo de Zuluc- 
í;a Echevarría, de la Comandancia de 
Artillería de la Sexta Región Mili
tar, al Segundo Regimiento Montaña.

Idem ídem don Antonio Zaio treza 
Viílalonga, del Primer Grupo Mixto, 
al Tercer Regimiento de Artillería 

• Ligera.
Idem de Complemento don Vicen

te Rodríguez Jiménez, del Tercer Re
gimiento Pesado, a! Tercer Regi
miento de Artillería Ligera.

Teniente de Comidamente* don 
Juan L. Sánchez González, del Pri
mer Regimiento de Costa, a! Parque 
de Artillería del Ejército áá Centre.

Teniente provisional don Angel 
Alvarez Sanseve.co, del Primer Regi
miento de Costa, al 12 Regimiento 
Ligero.

Idem ídem don Rafael Peñu-da 
Castillo, del Primer Regimiento ¿e 
Costa, al Segundo Regimiento de 
Montaña,

íá m  ídm  don Antonio Q m k

del Campó, 0‘A kícm ídem, aí 12 Ré- 
piiH’.'Ui.o de Aruliería Lit̂ ;ra.

b.F m uií'ui (i'./u M.tíiiíd CarrascM 
iS.«.i,í.uifiií|\u Jei i.ij. a- iJr.ii, vi i ’} Re-
.guiiumjo Jé AiíJíería i ¡ iuí.

br ¡n > - um ti < / a í • m-,0 I > 11 > Huertad 
Ko-ds el el xdt’Ui ídem, al Guar
ir; i f y i ni i c ii t o P e s ail o,

Idem ídem doa Mariano Piñuela 
Casiiño, deí iríanner Regimiento de 

, Costa, ai Cuanto Regimiento de Ar~ 
itillena Ligera.

Idzm ídem don Vicente Gónum Te
rrón, -de ídem ídem, z \z¡ División 
numero 15.

Idem íiaem don Vicente Rodngue# 
Leicú, del ideen ídem, ai 12 x
miento de Ar lili cría Ligera.

Alférez proviSionaíi don Ja,cobo Fe- 
nedi Na v a no» del kiern, a la Divi- 
ctciarlo. Germán Gil Vusté, 
sión núnuío 73.

idem i'fi11>¡ don Manuel Sauz Sán- 
chez, dtl bi.*»,, :u Segundo Regimien
to de jVbmiaNi.

Id(oo ídem don Manuel Sánchez 
< J  • í a l  12 Regimiento
de í\ rí ¡ iboo.v Lig-ra.

iriem rd. m don Manuel S.Jíjdo Paz,
«déí íM.leál ideuL

Idem ídem o c» n Ramón Cortés 
(/ Forra.}b dd ídem, al 15 Regimiento 
de Artillería Ligera,

Idem ídem don Rodrigo Sepúlve
da Siles, del ídem, al ídem.

fem ídem don Agustín Quintana 
Ferguson, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Benito Hernández 
Jiménez, del ídem., al Cuarto Regí- 
.miento de Artillería Ligera.

Idern ídem don Agustín.Pérez Qui
ñones, del ídem, a la División nú
mero 15.

Idem de CompVmettto don Enri
que Hernández Rubio, del ídem, al. 
Segundo Regimiento de Montaña.

Alférez de bbm don José María 
Mas Xar.ars Aihós, dél Primer Regi
miento de Costa, al Segundo Regi
miento de Montaña.

Burgos, 24 tk.dkíemJ>re de 1937. 
 íí Año TriunLu, Bt General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución, de S. E , el Genera
lísimo de los Ejércitos Na don ales, 
pasan destinados a disposición del 
Exceieiitísiíno Sr. Genera! Jefe de la 
Octava Región Militar, para la or
ganización de batallones de Orden 
Público» los Oficiales retirados de la 
Guardia Civil que se retaicionan t  
continuación:

Teniente don Valeriano Alonso 
Tirado,

Idem don Felipe Baíliáoned’o Alonso* 
Alférez don S e g u n d o  Cabrero

Aguado.
Burgos» 24 de diciembre de 193.7»
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*~-íI Ano T riunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Por r esolucion de S. E . el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a disposición del Ex- 
^dentísimo Sr. General Jefe de la 
Octavo Región Militar, para la or
ganización de batallones de Orden 

. Público, el Suboficial retirado de la 
Guardia Civil don Clemente López 
Sacristán.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
“ II Año T riunfal.= El General Se- 
ctotarlo, Germán Gil Yuste».

Devengos
Por resolución de S. E, el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciónaiíes se 
consideran como Unidades Militaras 
y de prim era linea para  los efectos de 
* U'inn1 o >r IcO . s a los Equipos 
]\  ^nic( - Je lAgirum. etca¡dos para el 
restablecimiento de la vida cjvil en 
las poblaciones conquistadas, cuyos 
componentes tendrán derecho al sub
sidio Pro - combatiente, creado por 
Decreto de 9 .de enero último (B. O- 
número 83).

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
“ II Año T riunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para, ejercer el empleo in
mediato superior a Jos Oficiales de 
Infantería que se expresan a¡ continua
ción:

Capitán m irado don Mariáno Re
quena Cordón,

Idem ídem don Rafael Fernández 
González.

Teniente profesional don Dionisio 
Díaz Pérez.

Ildem ídem don Teófilo Linares 
León,

Idem provisional don Eduardo Fe- 
rreira de la Torre,

Alférez profesional don D i e g o  
González Moreno.

Burgos, 24 de diciembre de 5.937. 
—-II Ailo Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yus/te.

A propuesta- del Exorno. S r . ' Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, y 
& los fines del artículo segundo de h  

'Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O, núm. 39), se habilita pata 
ejercer el empleo de Teniente a los 
Alféreces profesionales de Infantería 
don.-Bdiíbeito Pérez Serrano, don Je
sús Cosculíuda Santaliestra y don 
Juan Azcona Cristóbal.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
-—II Año T riunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil y  usté,

Á propuesta d ú  Eterno. Sr. Gene
ra'! Jefe de la Séptima Región Mili
tar, y a los fines del artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre úl
timo (13. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez 
provisional de Infantería a los Briga
das que a continuación se rtdacionam:

D.. Nicanor Batea Puente.
D. Lorenzo Martín Ríos.
D. Guillermo Herrácz Garcíac
D. Vicente ■ Simón Zato.
D. Pedro Arroyo Méndez.
D. Ni casi o Gómez Hernández.
D. José Lanchas Martín.
D. Francisco Alonso Hernández.
D. Diego Carbajo Rodríguez..
Burgos, 23 de diciembre de 1937. 

— II Aña Triunfal.-“ El General Se
cretario, Germán Gil Yuate*

En cumplimiento de la Orden de 
15 del actual (B, O. núm, 4 2 2 ), los 
Jefes y Oficiales del Arma de Arti
llería que se relacionan a continua
ción, quedan habilitados para ejercer 
el empleo que a cada uno se le seña
la en lugar del que se Íes atribuía en 
las Ordenes de 5 de noviembre últi
mo (B. O. núm. 3 8 1 ), 10 del mis
mo mes último- (B. O. núm.. 391) y 
10 de diciembre actual (B O. núme
ro 419):

Comandante don Ramiro López 
Sirgado, empleo de Teniente Coro
nel.

ídem don Joaquín Salas Brugue- 
ra, íidem ídem.

Alférez don Antonio Coimpany 
Isern, -empleo de Teniente.

Idem don Ca rlos Del gado Reñí t ez, 
ídem.

Iidem don Rafael Palomino, del 
Real, ídem.

Idem don Ricardo Oítra AÜmiña-- 
na, ídem.

Idem don Pedro Salor Sanabria, 
ídem.

Idem, don Vicente González M ar
tínez, ídem. N

Idem don Fermín Vargas Ramón, 
ídem.

Idem don Martiníano León Ruiz 
Fernández, ídem.

Idem don Antonio García Garáu, 
ídem.

Idem don Dámaso Borque Gaste- 
jón, ídem,

Burgos, 23 de diciembre de 1937, 
“ II Año Triunfal.*=sEl General Se
cretario* Germán Gil Yuste*

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo de Co
misario de Guerra de primera dase al 
de segunda, retirado, don Manuel de 
Lámbarri y Yanguas, con destino m

la Delegación de Prensa y Propagan
da. del Estado*

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— íí Año T r i u n f a l . G e n e r a l -  Se
cretario, Germán Gil Yuste.

M edalla de Sufrim ientos por la  
P a tr ia

De acuerdo con lo informado por 
él Negociado de Justicia de esta Se
cretaría, previo- informe de los Ser
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma, y según lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley de 
7 de julio de 1921. (C. L. número 
273 ), se concede da Medalla de Su
frimientos por la Patda a los Jefes-, 
y Oficíales del Ejército que a 'conti
nuación ce relacionan, en Es condi
ciones que en caída, caso se expresan:

Comandante de Artillería de la Fá
brica de Pólvora y Explosivos, don 
Federico Bacza Torrecilla:, herido gra
ve en el Laboratorio del citado Esta
blecimiento el día 15 de abril dé 
1937. Sin pensión, por renuncia ex
presa que de ella hace el interesado 
en beneficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, habilitado 
para Comandante de la Mchal-la. Ja 
lifiana de Gomara núm. 4, don An- 
tero Goñi Rivero, herido grave dos 
veces, una en Villaviciosa (Córdoba), 
el día 8 de octubre de 1936, y otra 
en la Loma de Pando (Oviedo), el 
día 10 de marzo de 1937. Se le con
cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria por la primera de las he
ridas sufridas, y un huevo pasador, 
con su correspondiente inscripción, 
por la segunda, ambas sin pensión, 
por renuncia expresa que de ellas ha
ce el interesado en beneficio del T e
soro.

Capitán de Artillería del Regimien
to Costa núm. 2, don José Sacane- 
11 es Peña, herido grave en El Ferrol 
el día 19 de julio de 1936. Sin pen
sión, por renuncia expresa que de 
ella hace d  Interesado en beneficio del 
T  esoro. *

Capitán de Infantería del Segundo 
Tercio de la Legión, don José Que- 
sada Martínez, herido grave en el 
frente de Madrid dos veces, la pri
mera el día 29 de noviembre de 
1936, y la segunda el día 20 de fe
brero de 1937. Le corresponde per
cibir las pensiones, e indemnizaciones 
siguientes: Por la primera herida per
cibirá, en concepto de pensión, 1,080 
pesetas, correspondientes a 72 hospi
talidades causadas, a razón de 15 pe
setas diarias, y como indemnización» 
por una sola vez, 4.500 pesetas, y 
por la segunda herida percibirá, en 
concepto de pensión, 2.070 pesetas, 
correspondientes a 138 hospítalída- 
de$ causadas» % razón dé 15. poetas
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diarias» y coma iademmza'áón» por 
una sola vcíSt 4.500 pesetas.

. Alférez de infantería, habilitado pa
ra Teniente, del Bón. Montaña Flan- 
des núm, 5, don Guillermo Sáez Lo
pes, b:Ldo grave en d  frente de As
turias el día- 9 de septiembre de 1937* 
Debe percibir como pensión 735 pie- 
setas correspondientes a 49 hospitali
dades caws; sidas, a razón de 15 pesetas 
diarias, y como indemnizad : j., pa? 
una sola vez, 1.200.

Burgos, 24 de diciembre de 1937* 
— II Año T riu n fab a  El ¡Generail Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Be rectifica la orden de esta Se
cretaría de 29 de octubre último 
(B. O. núm. 381) por la que se con
cede Ta Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Alférez de In fan 
tería, coi* destino erTel Batallón ele 
(Cazadores Serrallo núm. 8 don 
José Jiménez > Romero, en el sen
tido de que la indemnización que 
le corresponde percibir es la de 
2.400 pesetas, y no la de 1.600, que 
apareció en la orden citada, por 
desconocerse en aquella fecha, y 
haberse comprobado después, la 
circunstancia de ser casado* 

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
■—n  Año Triunfal.~Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

O fic ia lidad  de C o m p le m e n to  

Ascensos
, Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 449 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento, con la antigüe
dad de 22 de noviembre último, al 
Suboficial de Infantería del Regi
miento Simancas núm. 40 don Juan 
de Haz Gándara.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta dél  Excmo, Sr Ge
neral Jefe delEjto.de! Norte, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se concede el empleo de Bri
gada, con la antigüedad de 14 de 
noviembre último, al Sargento de 
Complemento del “Tercio de Do
ña María de las Nieves**, don To
más Rudi Morales.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución cíe S. 1* .el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo de Teniente de Complemento 
■de Artillería, . con antigüedad . de 
5 de octubre del año actual, al Al
férez de dicha escala con destino 

vi 1.2 Beg2m.ien.to de Artille
r a  Ligera, don Luís Noguera Sa- 
bater.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.^.-El General Se-* 
cretario, Germán Gil Yuste*

Por resolución de H. E. el Ge
neralísimo da los Ejércitos Nacio
nales, y por -reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa~ 
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende ál empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de día 
I del actual, a! Alférez de dicha 
escala y Arma con destino en el 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
don Martín Vaca Ortega.

Burgos, 24 de diciembre de 1937* 
—II Año Triunfa/1.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado al Grupo Mixto de 
Ingenieros de Pamplona el Te
niente de Complemento de Inge
nieros don Manuel Gil de Santi- 
báfiez y Baselga, del Tercio de Re- 
quetés de Burgos.

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El General Se
cretario , Germán Gil Yuste.

Quinquenios
Por hallarse comprendido en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. 
núm. 153) el personal del Cuerpo 
de Suboficiales que a continuación 
se relaciona, se le conceden los 
premios de quinquenios que se de- . 
tallan a partir de las fechas que 
se indican.

Infantería
1.000 pesetas al Sargento don 

José Alvares Godoy, del Regimien
to. Oviedo nüm* 8, a partir del cüa 
l  de'agosto de 1936, pur llevar diez 
íiñnfc rifi amular».

Ingenieros
1.000 pesetas al Sargento den 

Luis Fernández Díaz, del Grupo 
Autónomo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos múm. 4, a partir del día 
1 de octubre de 1937, por llevar 

de empleo*

1.000 pesetas al Sargento don- 
José Manuel Puente Toribio, del 
Batallón Zapadores núm. 7, a par
tir del día 1 de noviembre de 1937, 
por llevar diez años de empleo.

Carabineros,
500 pesetas al Sargento don An

tonio Millán Torres, de la Coman
dancia . de Granada, a partir del 
día 1 de julio de 1937, por llevar 
cinco años de empleo.

Burgos, 24 de dieLunbre de 1937. 
‘—IX Año Triunfal.=Bl General Se
cretario. Germán Gil Yuste,

Al Servicio del Protectorado
A propuesta de! E xce len tís i

mo Sr. G eneral j e f e  Superior de  
las Fuerzas Militares de Marrue
cos ,  cesa  en la situación «Al 
Servicio del Protectorado» el T e 
niente .provisional de Infantería 
D.. Trisíán Falcó y Alvarez de  
Toledo , quedando en su anterior 
destino del Batallón de Montaña  
Flandes número o.

Burgos 23 de diciembre de  
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán  
'Gil Yuste.

Sección de Marina

Militarización
Como aclaración a la Orden  

de 3 de diciembre (B. O. n ú m e
ro 410), referente a la forma de  
efectuarse la revisión de militari
zac iones,  he dispuesto  por lo 
que respecta, a la Armada, lo s i 
guiente:

1.° N o  está comprendido en 
dicha revisión el personal mili
tarizado por e! Decreto 03 de 31, 
de octubre de 1936 (B. O . núm e
ro 27).

2." Los individuos p erten e
c ientes  a buques iucautndos, in
cluso la Gerencia de ¡os m ismos;  
los que por razones e sp ec ia les  
estén  em barcados on buques 
dedicados a tráfico libre con el 
extranjero; d os  obreros pertene
cientes  a Arsenales o Factorías 
dependientes de ios mismos, s e 
guirán las regias señaladas en 
dicha orden, entend iéndose  in
cluidos en ei artículo 3.° los Je
fes de Marina aná logos  a los M i
litares que allí s e  m encionan, así 
como también Idénticamente fa 
cilitados eo analogía a fes Auto-
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rldadeá del artículo 4  ° los C o- 
, tiiMildtintes Q ciieia it's  do low De- 
. parlam entos y Almirante Je fe  del 
B loqueo del M ediiei raneo.
' 3 1' Los p eile .iecii jites a la 
extinguida Subsecretaría' do Ma- 

. riña C iv il, si prestan servicio en 
las Com andancias de M arina, lo 
harán por ei Com andante G ene

r a l  dél Departam ento respectivo, 
v 4 .°  L os de dicha procoden- 
;,-eia, pero al servicio de !a D ele

gación de T ráfico , lo harán ante 
el Presidente de la Junta T écn i- 

, ea del E stad o,
L  Burgos 22 de diciembre de 
etT 9 3 l '.= S e g u n d o  Ano Triunfal, 

«ídgf G eneral Se cretario , G e r
mán G il Yuste.

Destinos
A propuesta de la Jefotura del 

i'B stad o  M ayor de la Armada,
■ S ,  E . el G eueralisim o ha tenido 
a  bien disponer que los Je fe s  y 
O ficiales del Cuerpo G enera! 

' que a tontinuación se expresan 
-fia se n  a ocupar los destinos que 
\ ie ' indican:

Capitán de C orbeta D. Ramón
A ubarede Leal, Com andante 'del 
C rucero Auxiliar «Ciudad de Ali

neante» .
Capitán de Corbeta D. Ricar- 

. /do- Calvar y ; .González - Aller^ 
Snb  director de la Escuela Naval 

; M ilitar.
£ T enientes de N avio D. Jo s é  
! Martín . Rom ero y D. Rafael Ra- 

vlna Poggio, P rofesores de la 
E scu ela  Naval M ilitar.

' Burgos 28  de diciem bre de 
f937.«»Segun d o Año Triunfal.-»* 

> El G eneral Secretario , Germán 
. Olí Y u s te . '

Nombramiento
A propuesta de la jefa tu ra  del 

Ejstado M ayor de la Arm ada, 
S .  E  el G eneralísim o de los E jér

c i t o s  N acionales ha tenido a bien 
;  nombrar Segundo Com andante 
. de M arina de Bilbao al Capitán 
: dé C o rb e ta , D . Luis Rodríguez 
; pascual.
:V Burgos 23 de diciem bre 1987. 
?ím . Segundo Año T r ia d a !. *»  El 
rp e n e rá l Secretarlo , Germ án G il 
r.Yustó,

A propuesta de la Jefatura del 
«Hitado Mayor de la Armada, se 
ipruiba la revalidación de ios

nom bram ientos r< /.pectivos del 
personal de la Marina M ercante 
que a continuación se expresa:

Capitán D . Angel Lapoza 
EchevarrUMu.

Idem D. Jo sé  ’ \e¡-chaca M en- 
chaca.

Idem D. Mauro Uribarri Mun- 
daca.

Idem D. Manuel Sánchez Bar- 
cayo.

Idem D. Andrés Víctor Pérez 
Vizcaíno O jea .

Idem D . Emilio Julio Alvarez 
C onde.

Maquinista D. Andrés C le
m ente C anal V ear.

ídem D. Francisco Egusquiza 
B en g oa.

Idem D. jesú s Iza Bardes!.
Idem D- Julián C astresaria Bá- 

rrutia. ;
Idem D, G racian oG arayltu arte
Idem. D. Jo s é  M aría D cva Iri- 

goyem .
Idem D. Eduardo G onzález 

Rom ero.
Idem D. Eugenio M endleta 

A rresti. *
Idem D. Jo sé  Unzaga Cam lo.
Idem D. Jacin to  H evia .
Segundo M ecánico D. Ricardo 

Flaño G reño.
' Idem D. Pacundo Rodríguez 
A lonso.

Operador Radio D. Edmundo 
Llantada T o rres.

Practicante D. Sergio Vázquez 
Cam bón.

Patrón de P esca  D. San tiago  
M artínez C astaños.-

Idem D. Ricardo Lebarreta Lí
bano.

Idem D. G enaro B áñ ales T a 
jada.

Idem D. A m ando M endiola 
Ruiz. ■'

Fogonero habilitado D. A nas
tasio Linares A ionsó.

Burgos 24  de diciem bre de 
1937 .= S é g u n d o  Año Tri unía I.. =*» 
El G eneral Secretarlo , G erm án 
Gil Y uste. i /

De acuerdo con la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, se 
aprueba la revalidación dé sus 
respectivos - nombramientos del 
personal de lá M/ riña Mercante 
que a continué ció sé rebelona;

Capitán D. Francisco Zaran
dona Garay.

9 9
Fogonero habilitado D, Anto 

ido Négreira Soutu.
Burgos 24 de d>’d<-mbre de 

1937.«/*Segundo Año T riu n fa l,** 
El Geiief.'sj S e cre ta rlo , G erm án 
G il Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A i r e
Ascensos

Por resolución de S .  E . el G e 
neralísim o,'se conced e el a sc e n - 
so al empleó' de T en ien te  de 
Com plem ento del Arma de Avia
ción, al Alférez de la misma don 
Benito Saiazar C anal.

Burgos ‘¿ 4  de diciem bre de 
1937. “ Segundo Alio T riunfal.=» 
El G eneral Se cretario , G erm án 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S . E . el G e 

neralísim o se concede el empleo 
de Teniente, honorario del Árnia 
de A viación, por el tiempo que 
dure la actual cam paña, al Inge
niero de M inas D. Manuel D iaz 
Guardamino.

Burgos 24 de diciem bre de 
1937.== Segundo Año Triunfal. 
« E l  G eneral Secretario, Germ án 
Yuste.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambio» de com pra de moómiaH 
publicado» al día 28 de d iciem bre 
de do acu eid ocou  la» drapo- 
si- icmw oficiales:
D ivisas pr o c ed en te* de  EXPORTA

CIONES:
F ran co s............... . . .  . . .  2 9 ,0 0
Libras .. . . .  ( 42*45 ,
Dólares  ................ . . .  . . .  8 ,58
L ir a s ....................  ............  45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  . . .  196,35
Reichsmark . . .  . . .  . . .  . . .  3 ,45
Belgas . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  144 .70
Florines... . . .  . . .  . . .  . . .  4 ,7 2
Escudos... . . .  . . .  . . .  . . .  3 8 ,6 0
Peso moneda, legal . . .  . . ,  2 ,65
Coronas checas . . .  . . .  . . .  3 0 ,0 0
Coronas suecas . . .  .............  .2,19
Coronas noruegas , . .  . . .  2 ,1 4
Coronas danesas... . . .  . . .  T 1,90
D ivisas l ib r e s  importadas volun

ta ria  y  DEFINITIVAMENTE 
Francos . . .  36 ,25
Libras . v. . . 5 3 , 0 5
Dólares . . .  1 0*72 ' -
Francos sulsos 245 ,40
Escudos.,. ... .4, ,.v 4 8 ,2 5
Paso monsda legal '-,.i ■;i 8i30
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REPRESENTACION DEL ESTADO E N  E L  ARRENDAMIENTO DE TABACOS

Autorizaciones concedidas para el Ensayo de! Qif, vr
Zoos) y ííú't -̂ q -Ss-uss concedidas.

¡ leí 1 :baco en la provincia de Granada, (Segunda

(GorAiRcaetáiD

Humerodeordengenere,!
HOMBRES T APELLIDOS

Nfeere ' Se plantas i de la .concesión s

i
Número jce | orden 
general

i Humare-
NOMBRES I  APELLIDOS .«« jrtM U s

¡ concesión

/

2727 ; 3722 ■'
■ .> 'T> 'i (
2?;3)
2731
2732
2733
2734
2735
2736
2737
2738
2739
2740
2741
2742
2743
2744
2745
2746
2747 
2743 
'IIP2750
2751
2752
2753
2754
2755
2756
2757
2758
2759
2760
2761
2762
2763
2764
2765
2766
2767
2768
2769

277 í
2772
2773
2774
2775 

2 7 7 8

término municipal de Pinos-Paenü
Palomino Rueda Antonio 
Peinado Gabarrón José 
Pérez Espejó Antonio 
Pérez Fernández Felipe 
Pérez Ortega Francisco '
Pérez Picossi Carlos 
Picossi Hernández Om’íermo 
Picossi i Fernández jocó 
Picossi López Enrique 
Picossi López josé  
Picossi Molina Salustiano 
Pifiar Cruz Eduardo 
R ío s  Sánchez Juan 
RiyadenePa Picossi Leovigildo 
Rodrigues Alba Alejandro 
Rodríguez Almagro Pilar 
Rodríguez Benavides Emilio 
Rodríguez Callejas Emilio 
Rodríguez Callejas jo sé  
Rodríguez Cpntos jo sé  
Rodríguez Cantos Manuel 
Rodríguez Castro Victoriano 

óóv'n-.'uez Delgado José María 
Rodrigue/, Dorado Antonio 
Rodríguez Martín Manuel 
Roldán Benavides Alejandro 
Roldán Benavides Emilio 
Roldán Benavides José 
Roldán Galindo Manuel 
Roldán Quesada Miguel 
Roldán Rosón Enrique 
Romero Rojqs María 

¡Rosón Picossi Enrique 
¡Ruiz Cabello-Osuna Jesús 
jRuiz Fernández Antonio 
jRuiz Gutiérrez Antonio 
jRuiz Rodríguez Eduardo 
¡Ruiz Segura José 
íRuiz Sierra josé 
¡Ruiz Sierra Manuel 
jSánchez Almazáu Enrique 
1 Sánchez López Carlos 
Sánchez Mesa Antonio 
jbánchez Mesa Enrique 
Santaelia Sánchez Francisco 
Santaella Sánchez jo sé  

To rres  Bertos José 
Torres Navarro Juan de Dios 
Urefta Ríos Antonio 
Urefia Ríos Juan

\
2400 j 

19200 i 
13600 | 
10400 ? 
4800 í
4P ¡o
6400 \ 
3400 1 

3600a í 
7200 i 
7200 i 
3200 

17000 
4000 

10400 
4800 

20000 ! 
7200 
4200 .! 
2200 i
2200 S
4800 i 

' 8000 j 
10400 ? 
3800 i 

61600 ¡ 
2200 j 

15200 1 
1-8200 jj 
24800 j 

2200 j 
4600 | 
7300 ! 
7200 1 
8400 i 
4800 

15200 
3800 
4800 ‘ 

i. 4800 
2200 

10400 
32000 
10400 
3200 
2400 
2200 
7200 

17000 
; 31040'

2777
2778
2779 ,

2780 !
2781 i

2782
2783
2784
2785
2786

2787
2788
2789
2790
2791 -
2792
2793
2794
2795
2796
2797 i
2798

1 2799 
! 2800' 
i 2801
I 2802
1 2803 
! 2804 
1 2805 

2806 
2807 

. 2808.
2809
2810 
2811 
2812
2813
2814 

. 2815
2816
2817
2818 

. 2819
' 2820

j

Val verde Garda Francisco 
Vallejo Sánchez Antonio 
VaÜejo Sánchez Francisco

Término municipal de Puíianc
Gamona Ruiz Antonio 
Morcillo Huete Antonio

Término municipal de P&tíanillas
Cano Agnilar Antonia 
Esíella Dovaí Antonio 
Herrera Pérez Joaquín 
Herrera Pérez Pedro 
Rodríguez Ballesteros Baldomcro

Término municipal de Purchil
Aguisar Moreno Manuel 
Aiyar Garda Manuel 
Alvar Martín Antonio 
Alvar Martín Migue!
Alvar Pérez José 
Alabarse Sánchez Manuel 
Alabarse Santos Manuel 
Alabarse Soto Antonio 
Alauis Megias Isabel 
Alanis Fernández Aracell 
Al vea Casares Antonio 
Aivar Molina Antonio, García Cas 

tro José y Jiménez Romero Fran
cisco

Arlza dei Paso Benito 
Atiza Tejeda Benito 
Avila Aivar Hilario 
Avila Jiménez Rafael 
Barranco Jiménez Manuel 
Barranco Pavón Mariano .
Barrera Aguiiar Antonio 
Barrera Aguilar Clemente 
Calleja González José 
Carrasco Navarro Manuel 
Carrasco Sánchez Juan 
Casado Guerrero Juan,
Casares Marón Antonia 
Castaño Chica Antonio 
Castaño Chica José 
Castilla VHlsmova Antonio M. 
Castro García Antonio 
Castro Mesa Antonio 
Castro Ortiz Manuel 
Cuadros Lópezjosé 
Cuadros Romero José 
.Ctiadrqs ¡Ro h im o  R a f a e l

14000
16800
10400

13600
4600

2400
2200
4600

11500
4600

2000
12000
11900
8500
9000
4000

S8400
7000
9800
6300
5200

4800
10400 
27000 
10100 

j 20009 
j 3300 
j 5200 
; 4400 
j 3000 
! 2200 
i 12000 
í 9800 
i 10200 
i 5000 
; 6 3 0 0  
; 20000 
i 1Í900 
1 8000 

5600 
16600 

I 6300 
7200 

[ U SG O

5005
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Núme r o
de  

orden 
general

N OM BRES Y APELLIDOS

Número de  
p l a n t a s  

de l a  
concesion

2821 Chica Molina Pablo 17000
2822 Delgado Cabrera Pedro 12009
2823. Diac Carrasco Francisco 6000
2824 Donaire García Manuel, 10000
2825 Fenoy Pérez Angel 5200
2825 Fernández Os reía Antonia 4800
2827 Fernández Hita Manuel- 7500
2828 Galdón Ortiz Mariano 5600
2829 García Alonso Manuel. 10200
2830 García Castro Faustino y José - 7500'
2831 García Carrasco Rafael 4700
2832 García de ia Chica Fausto- 87500
2833 Garda de ia Chica Fernando 87500
2834 García Delgado Juan X4600
2835 García Delgado Manuel 8100

, 2836 García Fernández jpsé (mayor) 9800
2837 García Fernández Pedro 14600
2838 Garda García- Antonio 7900
2839 García García José (mayor) 10100
2840 García García Miguel 3000
2841 García Garrido Jacinto 4700
2842 García Guerrero Francisco 3400
2843 Garda Rodríguez Manuel 9000
2844 Garda Santiago Francisco 20000
2845 García Santiago María 17000
2846 Garrido Avila Antonio 10100
2847 González Cantero Antonio 5800
2848 González Delgado Josefa 5500
2849 González Morales Claudio 3800
2850 González Vais Juan 8800
2851 Guerrero Gutiérrez Antonio 22400
2852 Guerrero Gutiérrez Pedro 9500
2853 Guerrero Jiménez Encarnación 10400
2854 Hitos Salas Enrique 2500
2855 Ibáñez Fenoy José 10800
2856 Izquierdo Martín Antonio 8000
2857 jaldo Moreno José , 8200
2858 Lechuga López María Josefa 6300
2859 Lechuga Pahua Manuel 5200
2860 Lechuga Satas José 17000
2861 Linares González Francisco 19600
2862 Linares González Manuel 4000 i
2863 Linares Ibáñez Francisco 56200
2864 López García Antonio - 12000
2865 López Garda Francisco 7200
2866 López Garda Gaspar 2400
2867 López Garzón Manuel 7200
2868 López Peinado José / 4000
2869 López Sánchez Agustín j 148*50
2870 López Sánchez Manuel . 20100
2871 López Sánchez Rafael « 8000
2872 Martín Aianis Nicolás 2400
2873 Martin Chica Antonio (mayor) : 9500
2874 Martin Chica Antonio (menor) 7200
2875 Martín Enamorado Adrián 10400 •
2876 Martín Martín R o f i j e ! 8100
2877 Martín Mut«»s ío-.'.h 8000
2878 Martin Mudo.. podón i 7500
2879 Mndífi ñ i P o •- i 15200

.M/ohoz, W m c ’> ’ 6409

. fíifl

Númerode ordengeneral
NOMBRES Y a p e l l i d o s

Número 
de PLANTAS 

de la  
concesión

2881 Msrdn del Paso Manuel 7000
2382 Mateos Lechuga José 5600
2883 Megias Pérez Antonio 11200
2884 Mendoza Fernández Antonio 7200
2885 Molinero Cabrera José 6300
2886 Montero Romero Antonio 7200
2887 Montero Navarro Gabriel 28000
2888 Montoro Saia§,Franeisco 9000
2889 Moníoro Salas Gabriel 25200
2800 Montero Soto José 4000
2891 Morales Martín Enrique l-- 12200
2892 Muñoz Períiñez José 2200
2893 Navarro de ia Chica Jesús 12700
2894 Navarro Chica José 7500
2895 Navarro Framit Antonio . i 6100
2896 ' Navarro Rodríguez José (padre) 5200
2897 Navarro Rodríguez jesús 8200
2898 Navarro Salas Francisco 13000
2899 Noguera Morales Antonio N 6800
2900 Ortega Lechuga José 10600
2901 Ortiz Pérez Antonio 4800
2902 Palma Alonso Juan Antonio 4300
2908 Peinado Pérez Antonio 5600
2904 Peinado Sánchez Antonio 5600
2905 Pérez Fernández Manuel 6400
2909 Pérez García José 11900
2907 Pérez García Nicolás 13200
2908 Pérez González Antonio 7600
290S Pérez González Manuel 7000
2910 Pérez Ortega Manuel . 6300
2911 Pérez Vargas Antonio José 5SC0
2912 Pérez Vargas José 13300
2913 Perüñez Aranda Felipe 5400
2914 Quesada Pérez Angustias 3800
2915/ Ramos García Francisco 7200
.2916 Romero Sánchez José 4800
2917 Rivss Ramos José 7500
2918 Rodríguez Baena fosé 5000
29 i 9 Rodríguez Baena Manuel 6700
2920 Rodríguez Galdón Antonio 3200
2921 Rodríguez García Francisco 11000
2922 Rodríguez García Manuel 10100
2923 Rodríguez Ortiz Francisco 5600
29.24 Romero Canaleja Felipe 7500
2925 Romero Medina Juan Antonio 8800
2926 Sánchez Fernández Angel 3000
8927 Sánchez Jiménez Sebastián 4800
2928 Sánchez Muñoz David 6300
2929 Santos Cárdenas Dolores 12000
2930 Santos Garda Dolores 2200
2931 Santos Mateos Antonio María 6400
2932 Santos Mateos Rafael 4700
4933 Sanios Morales Enrique 32000
2934 Santos Navarro Enrique 3200
29-35 Santos Navarro Antonio José 3200
2936 Serrano Lóp.e; Manuel 7200
2937 Terribas Rui* Francisco 9000
2938 Terribas Rute pablo 5400

(Concluirá)
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EDICTOS Y REQUISITORIAS

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BILBAO

San Millan Carenera, Isidoro, de 
49 años de edad, casado, chófer, 
hijo de Pedro y Florentina, natural de Mbar y vecino de Bilbao, comparecerá en, el término de 10 días an te  este Juzgado de Instruc
ción nüiií. 2, sito en el piso segundo, izquierda, de la casa número 1 de la calle de María Muñoz, con el 
fin  de ser emplazado para ante la 
Audiencia y notificarle el auto de 
prisión dictado en la causa núm, 
Tí de 1937 que se sigue sobre da
ños, previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho.Bilbao, 13 de agosto de 1937.— El Juez de Instrucción, Fermín Garbayo.—El Secretario, Pedro Mu
ñoz.

TAFALLA
En virtud de lo acordado por el 8r, Juez de Instrucción de Tafa- lia, en sumario que se instruye ba

jo el número 27 de 1937, sobre muerte cíe Manuel Onis Blanco, de 24 años de edad, hijo de José y 
Concepción, natural de Lieres, sol
dado cursillista de la Academia de 
Sargentos de esta ciudad, hecho 
ucuñrido el 23 de julio último, se instruye del contenido del artículo lép de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a los parientes más 'próximos] del interfecto, que se ignora 
quiénés sean y su residencia ac
tual. \Y paita que sirva de notificación en forriia, expido la presente en Tafalla la 12 de agosto de 1937,*= El Secretario, Luis Valenciano.

(
LA CORUÑA

Sánch4z Trifianes, José, de 29 años de > edad, de estado casado, 
¡profesión' empleado, h ijo d e 'J ó sé  y de Isofina, natural de La Coru- 
fia, partido de ídem, provincia de ídem, vecino de ídem, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en  sumario :núm. 173 de 1937, sobre estafa, ¡comparecerá dentro del térm ino/de ocho días ante el Juzgado de: Instrucción del distrito de la Audiencia de La Coruña, Palacio de /Justicia, con objeto de ser indagado y reducido a prisión, previniéndole que si no comparece, se
rá declarado rebelde y le parará 
el per/juicio a que haya lugar.La Morufiá, 12 &§ agostp de XW,

*®El Juea (ilegible) .=®1 secretaria(ilegible).

Marcóte N., Perfecto, de 43 años de edad, de estado soltero, profesión chófer, hijo de Josefa Marcóte y de N,, natural de Mugía, partido de Corcubión, provincia de La Coruña, vecino de ídem, cuyo actual paradero se ignora, procesado en sumario 145 de 1935 sobre estafa, comparecerá dentro del término de ocho días ante el Juzgado de Instrucción del distrito de la Audiencia de La Coruña. Palacio de Justicia, con objeto de ser reducido a prisión, previniéndole que- 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 12 de agosto de 1937. =E1 Juez (ilegible) .=131 Secretario (ilegible).
ZARAGOZA

Manuel Del Río Cárdenas, natural de Linares, de estado casado, profesión ambulante, de 57. años, hijo de Miguel y de Rosalía, domiciliado últimamente en Barcelona, procesado por hurto, comparecerá en término de 10 días en el Juzgado de Instrucción núm. 1, de Zaragoza, para ingresar en prisión para cumplir la pena que le fué impuesta por sentencia de la Excelentísima Audiencia de Zaragoza de fecha 2 de marzo de 1933 en causa núm. 548 de 1932.
Zaragoza, 11 de agosto de 1937. 

=E1 Juez de Instrucción (ilegible),
MOLINA DE ARAGON

Galo Juana Martínez, soltero, chófer, natural y vecino de Molina de Aragón; Joaquín Cuenca, Crescendo Bueno Fortea. y Victoriano 
Blanco; estos tres naturales y vecinos de Maranchón (Guadalajara), jornaleros, procesados todos ellos por robo, comparecerán en el término de ocho días ante el Teniente Juez Instructor de esta pla
za, don Manuel Gayán Saquera, bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado término les parará el perjuicio a que hubiere lugar y serán declarados 
rebeldes.

Dado en Molina de Aragón (Guadala jara) a 12 de agosto de 1937. =E1 Teniente Juez Instructor, Ma
nuel Gayán.

CANGAS DE NÁRCEA
Fernández Rodríguez, Faustino, 

soltero, carpintero, de 18 años de
tOftdr.IdjQ *  ,osé f

natural y vecino de Cangas de Nar- cea, procesado- en causa número 27 de 1936 por lesiones graves, comparecerá dentro del término de diez días, constituyéndose en la prisión preventiva de dicho partido en su calidad de preso incondicional, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Cangas de Narcea, a 10 de agosto 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Jue# de Instrucción accidental (ilegi
ble),

CHURRIANA
Don Manuel Navarro Barrionuevo, Juez municipal de Churriana, de Málaga.

Hago saber: Que por orden de la Superioridad queda sin efecto el concurso para la provisión de la vacante del cargo de .Secretario en propiedad de este Juzgado, anunciado por edictos de fecha 23 de julio último.
Dado en Churriana a 10 de agosto de 1937. =  El Juez municipal, 

Manuel Navarro. .= El 8ecre1̂ ang& habilitado, Rafael . Navajos.
LA BAÑEZA

D. Julio Fernández y Fernández, Juez de Instrucción accidental de La Bañeza y su partido.
. Por la presente, y como comprendida en el número segundo del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y emplaza a la penada, Pascua María Martínez Moreno, de 44 años de edad, hija de padre desconocido y de Flora, de estado soltera, de profesión jornalera, natural y 
vecina de Nogarejas, de este partido, la cual el día 8 de julio de 1934 se evadió del Depósito Municipal de esta ciudad, donde se encontraba cumpliendo la pena que le fué impuesta en el sumario que se la siguió en este Juzgado con el número 29 de 1933 por tentativa de robo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días, contados desdé la inserción de la presente en el “Boletín Oficial del Estado” y en el de esta provincia, comparezca ante este. Juzgado .con el fin de constituirse en prisión, apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo encargo a todas las autoridades, así civiles como militares, y mando a todas los 
agentes de la Policía Judicial, pro- 
eedah a Ja busca y captura de di*
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cha penada y, caso de ser habida, 
la pongan a disposición de este 
Juzgado en el Depósito Municipal 
de esta ciudad.

La Bafieza, a 11 de agosto de 
1937.-—II Año TrlunfaL^El Secre
tario, Ramón García.

T O R O
En é  sumario que se instruye en 

este Juzgado con el número 14 del 
año actual por. los delitos de estafa 

, y falsedad, el Sr. Juez de Instrucción 
’ de este partido, en providencia de es

ta fechan ha dispuesto la publicación 
de 1 la presente * cédula en los °Bolie- 

/tines Oficiales d'el Estadon y de las 
provincias de Vizcaya y Zamora, ci
tando a don Tomás Villar Hidalgo, 
Inspector de Primera Enseñanza, que 

7 tuyo su vecindad en Bilbao, calle de 
Fernández del Campo, núm. 15, pa
ta que dentro de los cinco 'días sí- 

, guientes al de su inserción en dichos 
periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado de Instrucción, con el 

; fin de ser oído en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de que de no efec- 

, tuarlo, sin que haya causa que lo 
impida, la orden de citación se podrá 
convertir en orden de detención. ,

Y  para que sirva de citación a don 
Tomás Villar Hídálgó,; expido esta 
cédula, que firmo en Toro a 14 de 

■ agosto de 193 7.— P  Año TríunfaL 
'■'«Él Secretario, P. H., Salustiano Lo-

. k.
; JARANDILLA
v Don Luis Manrique Martín, Juez 
, ; municipal de Jarandilla, en fun

ciones de Juez de Instrucción del 
: partido por encontrarse el propie- 

/< tario en uso de licencia.
' Por la presente, y en virtud de lo 

acordado en el sumario que instruye 
éste Juzgado con el número 40 de 
los del año actual por incendio en 
ja dehesa Rivero Salgado, término de 
Collado de la Vera, se instruye del 
contenido del artículo 109 de la Ley 

^de Enjuiciamiento Criminal a los 
, - partícipes de ( la misma don Antonio 
. Sánchez, doña Adela y doña Aniceta 

Jiménez Aparicio, residentes en Ma- 
/ dtíd, a fin de que hagan uso de su 

derecho si vieren convenirles
Dado en Jarandilla a 14 de agosto 

de 1937.— II Año Triunfal. ==É1 
Juez, Luís Manrique. == El Secretarío, 
Avelino Rodiero. T

LA CORUÑA
: ’ Botana Prego, José (a) "Trenco*, 
-  de 27 años de edad, profesión zapa- 

r teto, hijo de Herminia, .natural de 
-teta dudad, partido de La Coruña,

, j^foyincia de ídem, vecino de está ca*
; «y* #v*4m

ra, procesado en sumado núm. 34 
de 1929 sobre robo, comparecerá 
dentro -del término d¡e ocho días an
te el Juzgado de liisixuocíóü del dis
trito del instituto, de La Coruña,. p a
lacio de Justicia, con objeto d e . ser 
reducido a'prisión,.'previniéndole que 
sí no comparece será declarado re
belde y le parará el prejuicio a que 
haya lugar.

La Coruña, 2 de agosto dé 1937.
■— II Año T riu n fa l= E 1  Juez, (ilegi
ble). =Eil Secretario, P. S., Roberto 
Gómez.

GUERNICA
Don Ignacio Pértica Ascondo, Juez 

de primera instancia e instruc
ción accidental de la* villa de 
Guernica y su partido.
Por el presente se cita a don 

Andrés Glano y Abaitua, dqn Emi
lio San José Basaba y don Anto
nio San José Basaba., ios que antes 
de la liberación de esta villa des
empeñaron, respectivamente, los 
cargos dé Juez y Secretario acci
dentales de este Juzgado y Auxi
liar de la Secretaria del mismo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con objeto 
de prestar declaración en expe
diente que se instruye relativo a 
recuperación de las pólizas de la 
Mutualidad Judicial y sus justi
ficantes; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiera Tugar en 
derecho.

Dado en Guernica, a 13 de agos
to de 1937.—II Año Triunfal.^El 
Juez de primera instancia e ins
trucción acóidental, Ignacio Fér- 
tica.=^El Secretario, José F. Díaz. .

 CADIZ
Don Diego de lá Cruz Díaz, Juez 

de Instruceió'n de Cádiz.
Hagq saber: Que por este Juzga

do se tramita sumario bajo el nu
mero 114 de 1937 por robo come
tido en el domicilio de doña Ana 
Sánchez de la Rosa, y por provi
dencia de este día he acordado 
ofrecerle el procedimiento de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 109 de lá ley de Enjuicia
miento Criminal áí esposo de aqué
lla don Rafael Sierra, Capitán de 
Infantería.

Cádiz, a 13- de agosto de 1937.— 
n  Año Triunfal.^-El Juez de ins
trucción, Diego de la Cruz.=Ei Se- 
crétario, P, S., Antonio Práxedes.

PUENTEAE1AS
César Delgado Vaquelro, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Fuenteáreas, con el 
fin de ser notificado del auto de 
Procesamiento dictado contra el 
mismo en sumario número 111 de
1936, sobre estafa de dinero y re
cibirle declaración indagatoria* 
apercibido que si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derédm

En Fuenteáreas, 13 de agosto de
1937.—JJ Año Trmnfal.=El Juez de 
primera instancia e instrucción 
(ilegible)*

QUIROGA

'Torres Torres, Amador, ie  23 
¡añós de edad ,soltero, labrador, 
hijo de Gabina y Elena, natural y 
vecino de Chenzas (Ayuntamiento 
de Ribas del Sil) y Lafuente, Al
fonso, vecino de Vilariño en el ci
tado Ayuntamiento, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de t 
Quiroga, para ser oídos en el su
mario 27 de este año por robó y 
homicidio, en el que han sido pro
cesados y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes. * ;

Al propio tiempo encargo a /to
das las autoridades y agentes; de 
la Policía Judicial procedan ,?a la 
busca de los expresados sujepl y 
captura, poniéndoles a mi disposi
ción en el Depósito Municipal de 
esta villa. V /

Quiroga, 11 de agosto de /1937.—- 
II Año Triunfal.^El Juez de ins
trucción, Antonio Fraile.sásEl Se
cretario Judicial, José Talóoada.

LLERENA 

Don Joaquín Fernández Leal, 
Juez de Instrucción accidental de 
esta ciudad y su partido.

Po* el presente, mandado publi
car en el sumario nüm. 612 de 193(5, 
que instruyo por el delito de des
obediencia, se ofrecen lasf acciones 
que determina el artícul o ¡ 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil al 
perjudicado en esta causa», don Be
nito González del Valle, 4'0micilia- 
do en Madrid. ;

Dado en Llerena a II d*e agosto 
de 1937.=E1 Secretarlo judicial, 
Rufo Cordéro. \

5 0 0 8


